
Sesión 35.a ordinaria en lunes 10 ,de agosto de 1931 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORE,S OPAZO y CABERO 

SUMARIO: 

1. El seño<r Zañartu formula observ8JCiooes 
sobre la política económica y las medidas 
adoptadas po,r eIl Banco Central. 

2. El señor Núñez M01.'lgado pide datos so
bre la .caja de Re<tiro de l()s FerrocarrHes 
del Estado y el proiló,sito de agregarila a 
la EmprEl'Sa. 

3. El señor C()niclha (don Aquiles) pide una 
acción gUlbernativa . en favor de hs cesan
tes. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
:Barahona, Rafael. 
Barros .E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Oóncha, Aquiles. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
:Bcll.enique, Joaquin. 
González C., Exequiel. 

Medina, Bemigio. 
NUez, Aurelio. 
Ochagavia, Silvestre. 
Oyarzún, Emique. 
PiwoDlta., Alfredo. 
Rivera, Augusto 
Sánchez G. de la JI .• 

Roberto. 

4. El señor Z·añal'ltuse refiere a la snuación Gutiérrez, Artemio. 

SehürJDann, Carlos . 
Silva C., RomuaJdo. 
Valencia, Absalón. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, Joaquin. 
Zañartu, Emique. 

e>con6miea y e~ Ban,co Central. León Lavin, Jacinto. 

5. El ,señor Bara;hona pide p1'>e~erenúa pa,ra 
el ,proyecto< sobre pensión a las famillias 
de .lQlS bombero,s muel'l1:()s en adolS del ser
vicio. El señor Zañartu pide preferelJ1cia 
para el proyecto sl)bre carburantes. 

6. A ,se,gunda hora se aprueba en generall el 
proyecto ,sobre rugregaeión o'bligaioria de 
carlmrantes nalciooale's a la nafta que se 
expenda. 

7. ,Seacuerd.a enviar al ar~hi'Vo varios pro
yec,tOlS que han perdido su oportunidad. 

Se levanta ia seiflión. 

Letelier, Gabriel. 
Xarambio, Nicolá.s. 

ACTA APROBADA 

Sesión 33. a ordinaria en 4 de agosto de 
1931 

Presidencia de los señores Cabero y Opazo 

Asi&tieron lo<s señores: Ad~ián, Barr()lS 
Errázuriz, Ba:rro.s Jara, BÓl'quez, Carm.l)na, 
Concha don Aquiles, DartneU, González, 
Gutiérrez; LyOOl, Letelier, Marambio, Medi
na, Núñez, Piwonka, Rivera, Rí06, Sánchez; 
Silva Cortés, Urzúa, Villar.roeJ. y Zañartu. 
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El señor Presidente da por apl'obada el 

acta de 'la sesión 31. a,en 30 de julio último, 

que no ha sido ohseryada. 
El acta de 'la ,sesión anterior (32. a), en 3 

dell actual, queda en Secretaría a disposición 

de los señores Senadores, hasta la sesión 

próxima, para su aprobación. 

Se da ,cuenta, en ,s'eguida, de ~os negocios 

que a continuwción se indieoan: 

Mensaje 

Uno.- dé S. E. el Presidente de la Repú

bU.ca, ,cone,l ,cual ,soU,cita el acuerdo del Se

nado ¡para nomibrar Em'bajador Extraordi

nario y Plenipotencia:rio, ad-honÜfrem, en la 

República Argentina, a don Matias Errázu

riz Ortúzar. 
Pasó a la Comisión de RelalCiones Exterio

res. 

INCIDENTES 

El señor NúñezeX'pre'sa loo fundamentos 

que tUYO al presentar, en sesiones pasadas, 

Su proyec1to proponiendo autorizar al P,resi

dente de la RepÚ'Mi'ca para vender en púbE

(la suibasta el ,dia:rio "La N¡¡¡ción", 'Y da a 

cono'cer algunos ,dletalJ.es a1cerca de cuál era 

la situación interna de dieJho diario en el 

momento d,e ,suspenderse su publHcación. 

Ruega a la Sala tenga a (bien acor<dar diri

gir oficL<:> a'l señor MinÍlstro del Interior, re

mitiéndole un Boletín ,con la versión oficial 

de esta sesión, a fin de que ,se imponga de 

las ohserv8!ciones de Su Señoría, y adopte 

las medid!as que sean conducente,s. 

El 1señor MM"ambio naiCe twmibién alguna's 

observa,ciones en este iniCidente. 

El 'Señor -Concha dón .Aquiles ruega a la 

Sala tenga a bien aJcordar dirigir oficio al 

señor MiniSltro de Hacienda, pidiéndole se 

sirva hacer enviar aIl ¡Senado las ,siguientes 

ante0e'den1ies : 
1. Decreto dict8:ido por el ex-Ministro de 

Hacienda ,don Rodolf,o J aramillo, por el 

,cual se eomÍ'siooó a don Ca"milo RamÍrez pa

raestudiaren el 'extranjerO' :!a¡s 'Pis~in3;S, con 

un \Su~ldo anual de 1,000 libras esterlinas, y 

pIl!saje d'e ida y vuelta; 
2. Decretos que ordeinaron el pago de los 

sigu1entes desahucios: 159,000 ¡pesos al ex

Ministro de Rell1Jciones Exteriores don Ma

nUell Barros tCastañón ;57,000 pesos, al ex

MíniSltro d'e JU'sti1(lia don Humberto Aree; 

y 80,000 pesos, al ex-Suooecretario de Justi

cia {}on Jorge Gaete ; 
3. Deta11e de las sumas que rpercibía el ex

Ministro del lnterior,señÜlr Frodden, por 

sus ,sue\ldos como Ministro d-el Interio,r, co

mo Ministro de Aviación, aSÍJgna,ciones en 

es'os ,cal\gos, etc. ; 
4. Monto de las remuner3Jciones percib-i

das por don OSV1aldo Koch, como abogado 

del Consejo de Defensa FisCial; y tiempo du

raute el cUall sirvióeSlte ,empveo, y como Pre

sidente del CO'll~ejo Directivo del diario "La 
N wción", asignaciones, ,grati,ficadones, etc. 

Ei señor Núñez formula indicación para 

que se exima ,del trámite a CÜlmisión, y s€ 

tome inmedi,atamente en consideración, al 

proyecto de ley, aprobado pOr la Cámara de 

Dilputados, por el cual se deroga el decreto 

con fuerza de ley número 313, d'e 20 de ma

yo del ,presente año. 
El .señor ViLlarroel apoya esta indica

ción. 

E[ señor Silva Go.I"Ités formula indicación 

para que 'se exima de,l trámite a Comisión, y 

se discuta en los [lrimeros quince minutos 

del orden del día de esta sesión, el mensaje 

de S. E. el Vicepresidente de [a República, 

en que solic1ta elwcuerdo d'el HoolOrai\:)le Se

nado, para nombrar Enviado Extraordina

rio ,. P1enipotenciario, ad-nl}norem,en Ja 

República Argentina, a don Matías Errázu

riz Ortúzar. 

Se dan por t,el'minados los incidentes'. 

La indica-ción del señor Núñez se da tá'ci

tamente por aprobada. 
En vgnal forma se da por aprO'baxia ia del 

señor Silva Co,rtés. 

Con el !llSientimiento de la Salla, se a.c1l~

da dir1gir,en la f,o.rmaa.cO'stumbrada, 108 

oficios solicitaldos pO'r los señores_ Núñez y 

CO'ncha don Aquiloo. 

El señor Preffi·dente Ipooe en discnsión ge

neral y particuJar, ,el prO'yooto de ley, a.pro-
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bado ¡por la Cámara de Diputados, P')r el 
cual ~e derog'a el decreto ,con fuerza de ley 
número 313, de 20 de mayo del presente 
año. 

Por no usar de la palabra ningún señor 
Senador, se .decla,ra cerrado el debate, y se 
da tácitamente por aprob3ido. 

Sec-on~itu~eenseguida la ISala en sesión 
secreta, y se toman la'8 resoluciones de que 
se deja testimonio en a,c.ta por ,separado. 

Reanudada la sesión púbHca, el s,eñor Vi
cepresident1e manifiesta que corresponde 
continuar ,la discusión general del proyecto 
de ley, a;probado por la Cámara de Diputa
dos, por eil cual 'se '0rea el Consejo Directi
vo del Teatro Chileno,con eQ objeto de pro
pender a su desar,rollo, dependiente del Mi
nilsteriode Educación, que quedó pendiente 
en la SlCsión anterior, ,a peti'ción del señor 
Ríos. 

Como el mencionado señor Senador no se 
encuerutra en la Sala, y está próxilmo a 1l~

gar e,l término de la primera hora, propone 
sUSlpender la sesión. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día. 

Continúa [a dilscusión generaJl que quedó 
pendiente en 'la sesión 3interior, del proyec
to de ley, aprobado por la Cámara de Dipu
tados, por -el lCual '00 crea el Consejo Direc
tivo del Tewtro Ohileno. 

Usan de la 'palrubra los ,señores Río-s, Con
cha don Aquiles, Carmona, SánCihez, Urzúa, 
Piwonka, Lyon, Villarroel y Dartnelfl. 

Cerrado e[ debate, se procede a votar en 
genera>l €'l proyecto, y resulta aprobado por 
10 votos contra 5. 

Con ,el a;sentim~ento de la .sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículo 1. o 

Se da tácitamente por aJprobado. 

Artículo 2.0 

El señor N,íos formula indi-caición para 

que el !penúltimo inciso Re substituya por 
el siguiente: 

"Los consejeros durarán cuatro años en 
el ejercicio de sus funciones, y podrán ser 
reelegi'dos " . 

El señor iSánc'bez formula indi,cación pa
ra {Jue se algregue al inciso prOlpuesto, la 
frase: "Los ca,l'Igos de con'sejeros serángra
tnitos" . 

Usan, en seguida, de la palabra los se
ñores Piwonka 'Y Ríos. 

Cerrado el de¡bate, se da tá'Cita.mente por 
aprobado el artí'Culo conjuntamente 'con las 
indica.ciones de los señores Ríos y 8ánchez. 

Articulo 3.0 

El señor Ríos formula indicación para 
que se redact.e ,como sigue: 

"Articulo _.. La suma de un millón de 
pesos ($ 1.000;(00), a que se refiere el ar
ticúlo3í6 de la l'eiy nlÚmero 4,388, de 10 de 
a:golSito de 1912i8,se destinará, cuando el Pre
sidente de '}a Re¡pwblica estime 'quoe lo ¡per
mi,t,e el estado ,de la Ha,cienda iPlúlblica, ya.s~ 
lo decrete, a la 'Compra o construc!Ción en 
Santirugo, de lID teatro que llevará la de
nominalc:ión de "'Teatro Clhileno", destinado 
a :servir lo's fines de la presente ley". 

:El señor VillwrroeQ formula indicaoCión 'pa
ra 'sulbstÍltuir }a frase "aslÍ lo decretoe", por 
esta otra: "\Siec:oIllsruJrt:e en los presUJpues
tos de ,gastos IplÚlblj,cos de la N a,ción " . 

Usan, a.d'emá,s, de la palalbra, 10'1 señores 
Urzúa 'yllios. 

Cerrado, el debwtJe, Sie da tácitrumente por 
wprobado el artículo en la fomna 'prOlpued
ta por el s,eñor Ríos, con ,la agr~gación deH. 
señor Villarroel. 

Artículo 4. o 

El señor ¡Ríos d'ol'lIllwla indicadón para 
que se substituya por el si.guiente: 

"AntJículo . _. N o podre invertirse una 
cantidad slllperior a do:s m~llones de pesos 
($ ~_OOO,OOO), en la compra o oConstrncci6n 
del teatro a 'que ,se refiere el artíoculo alllte
rior. 

"Para el ma'ntenimjento de los serviciag 
y reaHza,ción de los objeHvoo de la presen
te ley, se 3!sÍ!gna:rlá al Congejo Direetivo d.el 
Tea.troClhileno, una subvención amual de 
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tlleI3C1entos mil !pesos, desde que el teatro 
il1ÍJcie, su fUllicionamiento" . 

lOe'rrádo el de,bate, S'e da t¡ádtamente por 
aiproibado eJ. artí'culo,como lo ha, 'Proipues
to el señor Ríos. 

Artículos '5, 6, 7, 8, 9 Y 10 

ISe dan sucesiva y tácitamente por a'pro
bado". 

Artículo 11 

El s,eñor Urzúa formula indi,eaci6n pa
ra ,que S~ iSUJbstituya 1n frase. qU€ dice: 
" ... como as,imismo el persDllal ele su de
pendencia", For ('sta otra: " .. o como asi
mi~mo, uno o dos miembros del pCl',,;ollal de 
,su deiJ..l<endentCia". 

iOerrado el"debate, se da táei,tamente por 
aprobado el articulo, eon la im1icaeión el el 
señor Urzúa. 

Artículo 12 

Usan de la palabra los señores Urzúa y 
Ríos. 

Por haber llegado la hora, quetla pel1c1ien
t~ la discusión. 

Se levanta la sesión. 

OUENTA: 

Se dió cuenta: 

loO Del siguiente mensaje de S o E. el 
PrelSidente de la República: 

Conciudadanos del Se'l1ado y ,de la Cámara 
de !Diiputados: 

A fin de promover las relaciones comerCIa
les e:Jn el Perú, se ,proipone a vl1estra a¡proba
ción, pOI" mensaje res'ervado número 1, de 25 
de jU11io último, el proyecto de ley que pro
rroga hasta el plazo ,de seis meses el Modus 
Vivendi autorizado por ley reservada nú
mero 4,9-30, ,en virtud ,de la cual se suspen
de la rupl:i.c,ación de:l Arancel AduaJl.ero en 
1a frontera que slepara el de!partamento cihi
lenode Ari'ca del delpartamentoperuano de 
Ta;cna o En 'compensación ele esta prórroga 
el Go'bierno del Perú acept6 cOl1eertar, des
de luego, y mientras se -celebra un Trata
do de Gomer'cio entre 'los dos países, varios 

conlVenios parciales 'que favorecen los in'te
reses econDmi.co,s de (fuj,le y que se enume
ran en eI mensaje red'erido. 

De a,cuerdocon estas idea,s, nuestro Em
bajador en el Perú pro<:edió a subscribir, el 
1,8 de junio próximo pasado, do,> Convenios 
Comerciale:s. 

lEl primero, so:bre Intercambio de Abonos 
Naturales, a,segllra la libre internación y co
mercio de estos productos, sea que ellos pro
cedan de Ohile o el Perú. 

El Convenio so\hre Interca,mbio de Frutas 
Frescas, celebrado en la misma fecha, acuer
da auálo~a~ ventajas a la fruta ol'iginaria 
de cualquiera de los dos ,países. 

Dadas las cOl1lsideraeiones [Interiores, pro· 
pongo a VUE'stra aprobación el siguiente 

PRDYECTO DE AC1TERDO: 

"..:\prnébense los COllYrnios sobre Intel'
cambio de Abonos Naturale<; y 1<"'rutas FreB
~as, subscrito's en IJima en 18 de junio de 
1931" o 

Santiago, 8 de julio de 19'311. - Juan E. 
Montero o - Carlos Balmaceda S. 

Los Convenio,s a que 'le refiere el mensa
je anterior, dicen como si'gue: 

IJos Gobiernos del Perú y de Chile, ani
mados del deseo de estrechar sus recípro
cas relaciones comel'ciales, facilitando, a la 
vez, el desarrollo de la a¡gricultui"a en sus 
respec,tivos p IliÍ seIS, mediante el empleo de 
abonos naturales, han resueIto, con este fin, 
celebrar un convenio y para ello han nom
brado P1E'n~potencía,riüs, a saber: 

Su Excelea11cia el Presidente de la Junta 
Nacional de Go,bierno del ¡Perú, al Exce
lenltísimo se,ñor don R,afa"l Larco Herrera, 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exte,riore:s; y 

Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica de Chile, al Excelentísimo señor don 
Camado Ríos Gallardo, su Emibajador Ex
traordinario y Plenilpotenciario en el Pe
rú; 

IJoS cuales, después de exh"ibido". sus 'co
rreSlpondientes ¡plenos poderes, hal1ado"i en 
buena y debida forma, han ,convenido en 1'0 

siguiente: 
Artículo 1 

Los abonos naturales que se !produzcan 
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en el Pel'Ú. ;podrán irrn.portarge a Clhile Hbres 
de todo impuesto fi9-:,al o municipal y su 
comercio :gozará allí de amplia libertad; en 
Jas mismos condi'ciones se rewlizará en el 
Perú la importación y comercio de los abo
moo naturales que se produ!'!:ean en Chile. 

Artículo II 

E,ste cOlliVenio regil1á por un ¡plazo de dos 
años, pudiendo continüar en v,vgor ha,sta tre·9 
meses dc&pués de que cuaLquiera de las Al
tas PartesContra'tantes manifieste a la otra 
su propÓlSito de ponerle término. 

Artículo III 

El presente Convenio será ratilficado por 
las Partes Contratantes de acuerdo con sus 
res.pp·e1::i:vas presc.ri'Pciones 'constitucionales y 
las ra:ti:ficaciones Siel'án canj~adas en Lima 
o en íSantia,go, a la mayor brevedad posi
ble. 

lEn fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
meThcionad~, lo firman y sellan en doble 
ejemp,J.ar, en Lima, el 18 de junio de mil 
novecientos treinta y uno. - (L. S.) -
Rafael La.r® H. - (L. S.) - Oonrado Ríos 
Ga.llardo. 

Los Gobiernos de Ohile y del Pel"Ú, de
se(}S()s de ¡promover los vínculos comercia
les entrf~ SU'9' respe'ctiiVos países, mediante el 
intercambio d€ algunos de los product08 118-

. rurales de ,cada uno de eHos, han resuelto 
.ceIeibrar con' eRe oibjeto un COTIl!Venio: y al 
elfpcto, han nonvbrado sus Plpui¡potenciarios, 
a sa:ber: 

Su Ex'celenda pI Pre~i,dpnte de la Repú
blica de Cihile. al Excelentísimo señor don 
Conrado Ríos GaUaroo, SIl Emlbajador EiX
traordinario y Plenilpotenciario en el Pe
rú; y 

Su Excelencia el Presidenite de la Junta 
Nacional de Gorbiel'TIo del Pel"Ú, al 'Ex'c,elen
'tísimoseñor don Ralfe! Larco H., Mini:stro 
de Es,ta,d() en el Despa,ciho de Re1a>ciones 
. E:xteriores ; 

Los cua~es, después de exhibidos sus ple
nos poderes, hallados en buena y debida for
ma, Iban .cQ'Iwenido en lo sigui~DJte: 

Artíeulo 1 

La fruta fresca ¡procedente del Perú será 
admitida en OhiJe, liJbre de todo impuesto 
fiSical o muni'cipal. Recilprocamente, será ad
miüda en el Perú, en i,guales condicion~s, la 
fruta fresea ¡producida en Chile. 

Artículo n 

Sólo por mot]vo'S de sanidad pública, ofi
cial y cien,tírfÍlca.mt'n-te comprobados, podrá 
restrilllgir&e la entrada Hbre, en cada uno 
de los do,s 'Paises, de la frut.a f1'$(')a. ipro
ce,dente del otro. 

Artículo III 

¡Para lo-s P[ectos de la aplicación de me
didas sani,tarias, preventivas o curativas, de 
las enfermedades ·que ''Pueden padecer las 
frutas fre·S'ca,s, ambos Gobiernos se comuni
carán, C'on la debida Oiportunid'ad, la eom
prohación que hi'ciere en su rpspecüvo pais 
de la existencia de eTIlfermedades en las fru
ta<; que importen del otro, o que exporten 
a él. 

Artículo IV 

E&te /ColllVenio pel'mane,ce,l'á en vigor por 
el término de un año; pero vencido este 
plazo, continuará rigi.endo hasta tres mese:s 
deSlpUlés die ,que cualquiera de los d08Go
biernos manjífiBSte al otro fiU deseo d~ ha
cerlo cesar. 

Artículo V 

El presente Convenio ,será ratifi~ado por 
las Parte's Contratantes de a·cuerdo con SUB 

regp0ctivas presailpCiont's {Joru;¡ütuci()n.a1es y 
las raüficaeiones se-rán canjeadas en Santia
go o en Lima, a la mayor brevedad p()i¡~

ble. 
En fe d,e 1 f) (mal, amibo"", Plenipotencia

rios ¡firman y sellan este Convenio, por du
plicado, en iÚima, e~ lH d~ juni{) de mil 
nOiVecien,to,s treinta y uno. - (L. S.) -
Co:nrado Rios Ga.lla.rdo. - (L. S.) - l\a.
fael Larco H . 

2.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
del Interior: 

Santiago, 21 de julio de 1931.- Tengo el 



.1 ., 

/ 

"é'''''- "'! ... , 

714· CA MARA DE SENADORES 

a.grado de enviar a V. E., para su conoci
miento y fines que estime 'conveniente, co
pia del oficio de esta mi'sma fecha, que este 
Ministerio ha enviado al intendente de Cau
tín, relacionado con las observaciones he
'ehas por el honorable Senador, don Arte
mio Gutiérrez, en sesión de esa Honorable 
Cámara, con moti,To de una comunicaeión 
que ha recibido de algunos vecinos de Trai
guén. 

Dios guarde a US.-Luis Gutiérrez A. 

3.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Cá.mara de Diputados: 

Santiago, 6 de agosto de 1931.- La Cá
mara de Diputados, en sesión de fecha de 
ayer, acordó aceptar la renun'cia presenta
da por el señor don Marco Antonio de la 
Cuadra, de su cargo de miembro de la Comi
sión Mixta Especial que tiene a su cargo el 
estudio de los negocios que tiendan al equi
librio presupuestario, y designó, en su reem
plazo, al señor Jorge Orrego Puelma. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de USo 

Dios guarde a US.-Arturo Montecinos.
Alejandro Errá.zuriz M., Secretario. 

4.0 Del siguiente infonne de Comisión: 
Honorable Senado: 

Vl1estra Comisión de Agricultura, Mine
ría, Fomento Industrial y Colonización, tie
ne la honra de informaros acerca de un pro
yecto de ley, remitido por la Honorable Cá
mara de Diputados., sobre empleo y 'consu
mo de alcohol u otros carburantes en los 
eombustibles que se empleen en el país. 

El proyecto en estudio establece la mez
cla obligatoria del alcohol a la nafta, y en 
est.a forma trata de solucionar la crisis por 
que .atraviesa la industria de los alcoholes, 
protegiendo al mismo tiempo, a la industria 
vitíeola. 

La obligación de mezclar alcohol deshi
dratado a la nafta es la primera cuestión 
de importaneia que se plantea. 

La experien:cia en distintos países, prin
cipalmente en Inglaterra y Suecia, ha lle
gado a comprobar de manera indiscutible 
que esta mezcla no causa. perjuicio alguno 
en los motores de combustión interna, los 
cuales funcionan con más regularidad, ma
yor economía y más limpieza que con la naf-

ta sola, siempre que el porcentaje de alco
hol que se le agregue no eX'ceda de un 25 
por 'ciento. 

La segunda cuestión se trata, principal
men te, en el artículo 4. o del proyeeto, al 
disponer que todo el alcohol indlUStrial ela
borado con materias prima de origen impor
tado o de sus residuos, sólo podrá produ
cirse para adicionarlo a la nafta, ya que se 
abre un amplio mercado para el alcohol in
dustrial de granos y para el alcohol agríco
la que, en la actualidad, lo tienen absoluta
mente limitado. 

La destilación de la melaza, que es el re
siduo del lavado o refinación del azúcar, 
produce alcohol a muy bajo costo. Estas me
-lazas son todas de origen importado, pues 
en el país no se produce la materia prima 
que es el azúcar. Según la adual ley de al
coholes, el alcohol de melaza como cual
quier otro proveniente de granos, sedeno
mina alcohol industrial y tiene los mismos 
impuestos; mientras tanto, el alcohol que 
proviene de los productos de la vid se de
nomina agrícola y está sujeto a impuestos 
diferentes. 

Como se ha expresa1do más arriba, el al
'eollol proveniente de la destilación de las 
melazas, se produce a un costo muy bajo, 
de tal manera que se vende la totalidad de 
su producción que alcanza, a más o menos, 
a 2.700,000 litros; en cambio, la venta de al
cohol industrial de gran08, que antes era de 
1.500,000 litros, se encuentra rooucida a 300 
mil litros, y la de alcohol agrícola, que era 
de un promedio de 1.600,000 litros, sólo al
canza a 500,000 litros. Por falta de merca
do hay acumulados más de 1.500,000 litros 
de a1cohol a'grJIcola y existe un excedente de 
1.000,000 de litros de alcohol de granos. 

En ateneión a la situación recién expre
sada, los destilatorios agríeolashan tenido 
que paralizarse, causando grandes perjui
cios a los vinicultores, quienes no han podi
do colocar los vinos no aptos para el consu
mo que la ley manda destilar, ni han tenido 
a quien venderle l·as piquetas, borras y resi
duos. Igual cosa sucede con los destilatori~ 
de arcohol de granos, los que ~asi seencuen
tran paralizados en su totalidad, pues te
niendo capacidad pa.ra producir más de 
5.000,000 de litros sólo tienen mercado pa
ra 300,000 litros. 
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Con la adición obligatoria a la nafta de 
toda la producción de alcohol de melazas, en 
la forma que lo dispone el articulo 4.0, se 
da salida a este alcohol de materia prima 
importada para que el mercado, que hoy se 
abaste,ce con este producto, sea cubierto por 
el alcohol industrial de granos y por el 
agrícola, con lo cual se soluciona la crisis 
por que atraviesa la industria alcoholera, 
obteniéndose, además, grandes beneficios 
para la industria vitícola y para la agricul
tura. 

Por otra parte, con el objeto de que la 
mezcla de alcohol a la nafta sea una reali
dad, sedi:spone en el artículo 2.0 la obli
gación de que la proporción de alcohol ll,0 
sea inferior a un 1 por ciento de la naf
ta que se 'consuma en el país. Esta cantidad 
mínima de adición es indispensable para que 
existan interesados en instalar plantas des
hidratadoras, pudiendocal'cular el mínimo 
de alcohol que puede deshidratarse ; de otra 
manera y sin saber la capacidad productora 
de cada planta y si la Icanti'dad de alcohol 
corresponde a las inversiones que haya que 
ha,cer, sería difícil obtener la instalación de 
muchas plantas. 

La Comisión consideró conveniente fijar, 
también, el máximo de proporción en la 
mezcla de al'COhola la nafta, ya que la ex-

.periencia en otros paises aconseja no efec
tuarla con un porcentaje superior al 25 por 
ciento. De acuerdo con esta idea se propo
ne una modifica.ción al incrso 3.0 del ar
tículo 2.0, del proye'cto. 

En el artículo 3.0,existe un manifiesto 
error de 'concordancia por lo que conviene, 
para la claridad de la ley, haeer figurar co
mo inciso segundo el inciso tercero de dicho 
artículo y redactar la frase ini'cial del in
ciso segundo que pasa a ser tercero, en 
los términos que más adelante se expresan. 

La materia de que trata el inciso segundo, 
del artículo 4.0, es completamente diversa, 
por lo que la Comisión considera convenien
te halcerlo figurar como artículo 5.0, su
primiendo el inciso final, ya que la regla
mentación sobre el precio de venta al públi
co de la nafta, se considera en el artículo 11 
del proyecto. 

La ComÍlsión prQPone también suprimir el 
artículo 5.0, en atención a que debe evitar
se que el Estado se transforme en industrial, 

más cuando habrá interés efectivo por parte 
de los particulares para establecer lasplan~ 
tas deshidratadoras, que sólo deben ser con
troladas por el Estado. 

El artículo 7.0, reforma los impuestos vi~ 
gentes !con el objeto de obtener una mayor 
renta para el Fisco, que venga a compensar 
la disminución que experimentará por el ca~ 
pítulo de derechos de aduana a la interna~ 
cÍón de la nafta. En el año 1930 91· impues
to al alcohol industrial rindió 1.568,000 pe
sos; el establecido para el alcohol agrícola 
ascendió a 1.449,090 pesos yel impuesto so
bre el precio de venta a los aguardientes pro
dujo 450,000 pesos. En consecuencia, todos 
estos impuestos al1canzaron en total a 
3.467,090 pesos. 

Con los impuestos que se proponen en 'el 
artículo 7.0, del proyeeto, se calcula una en
trada fiscal anual ascendente a 5.885,000 pe
sos, lo que importa un mayor rendimiento 
de 2.417,910 pesos. 

Por este artículo se eleva en 50 centavos 
el impuesto a la produc'ción de alcohol y se 
suprime el impuesto sobre el precio de ven- ' 
ta de los aguardientes, pava compensar en al
go la elevación ya anotada, ya 'que si se 
dejaransubsistelltes ambos impuestos se 
produlciría la prohibición absoluta d~ venta 
de licores y aguardientes. 

Además, se establecen impuestos nuevos y 
especiales para el aleohol destinado a la per
fumería, a los barnices y las tinturas o me
dicamentos de uso externo. Estos mayores 
impuestos han sido estudiados por la ~
misión, la que no ve peligro en su estableci
miento, pues se trata de industrias que obtie
nen una gran utilidad, como en el caso de la 
industria del perfume y de los barni~s, o 
de productos absolutamente suntuarios. 

Con el objeto de precisar más las dispo
siciones de la ley que se vana aplicar en ca
sos de infracciones y el procedimiento a que 
éstas deben ceñirse, se propone una redac
ción más prelcisa para el artículo 11. 

Por último, la Comisión ha estimado eon
veniente incluir en el al"tícul0 12 del pro
yecto, entre los artítcu'los que se derogan de 
la actual Ley de Alcoholes, el artículo 13 de 
la misma, que ordena que la proouooión 
anual de cada destilatorio no podrá ser in
ferior a 3,000 litros de alcohol absoluto, con
siderando que dicho precepto es una limita-
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eión al libre comercio que establece la Cons
titución Política. Además, suprime la dero
gación de la letra g) del artículo 80 de la 
ley, en atención a que el proyecto de la Cá
mara de Diputados no consulta disposición 
alguna para otorgar primas o la destilación 
del alcohol destinado a mezclarse 'con la naf
ta. 

De acuerdo con lo expuesto, vuestra Co
misión informante, tiene la honra de reco
mendaros le prestéis vuestra aproba-ción al 
proyecto en estudio con las enmiendas di
ehas, que pueden condensarse en los térmi
nos siguientes: 

Artículo 2.0 

Redáetase la frase final del inciso terce· 
ro, 'como sigue: 

"Esta -proporción no podrá ser superior 
a un 25 por ciento ni inferior a uno por cien
to de la nafta que se consuma en el país." 

Artículo 3. o 

El in-ciso tercero pasa a ser segundü. 
El inciso segundo pasa a ser tercero, re

dactado en los términos siguientes: 
"El impuesto adicional a que se refiere 

el inciso primero, será devuelto . .. etc." 
El inciso enarto se reemplaza por el si

guiente: 
"También podrá el Presidente de la Re

pública autorizar el uso de nafta pura en 
el funcionamiento de aeroplanos". 

Artículo 4. o 

El inciso segundo pasa a ser artículo 5.0, 
suprimiéndose el inciso tereero. 

Artículo 5. o 
Se suprime. 

Artículo 6. o 

Se redacta como sigue: 
"Solamente el alcohol agrícola podrá des

tinarse a la bebida. El Presidente de la Re
pública, por decreto fundado, podrá auto
rizar el UBO de alcohol de otras proceden
cias para la fabricación de whisky y gin. 

El alcohol para llS0S medicinales será 
igualmente agrícola, siempre que cumpla 

con las exigencias de pureza determinadas 
en el artículo 7. o de la ley número 4,536, 
de 18 de enero de 1929>". 

Artículo 9. o 

Agrégase, a continuación -de las palabras: 
"carburantes nacionales", las siguientes: 
" ... y alcoholes destinados a carburantes". 

Artículo 10 

Se redacta como sigue: 
"Las infracciones a ésta ley o a sus re

glamrmtos, tendrán las sanciones que esta
blece el Título VII del Libro 1 de la ley 

- número 4,5'36, de 18 de enero de 192-9, en 
cuanto le sean aplicables y el procedimien
to será el que determina el Título IV del 
Libro Ir de dicha ley". 

Artículo 11 

Se redacta como sigue:_ 
"El Presidente de la República adoptará. 

las medidas necesarias para que, con moti
vo de la aplicación de la presente ley, no 
se eleve el precio de venta de la nafta mez
clada a uno superior al que tiene actual
mente la nafta pura". 

Artículo 12 

Se redacta como sigue: 
"Deróganse los artículos 12, 13 Y 24 de la 

ley número 4,536, de 18 de enero de 1929". 
Sala de la Comisión, a 30 de julio de 

1931. - Arturo Lyon Peña. - A. Bórquez. 
- Carlos Villarroel. - Gabriel Letelier EI
gart. - J. L. Carmona. - Eduardo Salas P., 
Secretario de la Comisión. 

5.0 De las siguientes presentaciones: 

Honorable Senado: 
La Sociedad Nacional de Agricultura se 

ha impuesto por la prensa de hoy, de una 
comunicación dirigida a V. E., por la So
ciedad de Fomento Fabril, en la cual se ha
cen observaciones de fondo a las disposicio
nes del pro)' ecto de ley llamado de carbu
rantes nacionales, informado recientemente 
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por la Comisión de Industriaa de esa Jfpno
rabIe Corporación. 

Esta Sociedad cree de su deber hacerse 
cargo de estas observaeiones, porque el pro
yecto en cuestión no tiene relación muy visi
blecon loo intereses agrícolas. 

Por deferencia esp-e.cial de la Comisión de 
Industria de ambas 'Cámaras, esta Sociedad 
se hizo representar por un miembro de su 
Consejo, en el estudio que .estas Comisiones 
hicieron del proyecto en cuestión, y se sien
te aludida por las observaciones de la So
ciedad de Fom.ento Fabril, que tachan el 
proyecto de carburantes nacionales de no 
haber cOlliliderado con equidad el interéB de 
las industrias productoras de alc(}hol 1} las 
derivadas de ellas yde haberse desviado 
del espíritu represivo del vicio de la em
briaguez, que se nota en las disposiciones 
de la ley actual, número 4,536, llamada "Ley 
de Alcoholes". 

La Sociedad Nacional de Agricultura di
fierede la opinión general que sobre el pro
yecto de ley parece tener la Sociedad de 
Fomento Fabril y no 10 considera falto de 
estudio, como podría creerse por la comu
nicación de Fomento Fabril dirigida a V. E. 

Cree, p(}r el contrario, que tod06 106 in
. tereses en juego, han sido contemplado ,con 
equidad y que las disposiciones 'del pro
yecto son una atinada transacción entre 
ellos. 

La cri.si.sde la industria alcoholera es muy 
aguda; el alcohol de los tres orígenes ma
lezas, granos y viñas, no tiene mercado su
ficient.e para 'que estas industrias hagan 
vida comercial. 

El de melazas, por su bajo costo de pro
ducción, invadió el mercado de la bebida, 
que no ese! suyo natural, y llegó a abo 
sorber .el 80 por ciento del consumo total. 
Los dos alcoholes de origen agrícola, el de 
granos baratos o averiados y el de los resi
duos de uva y vinos enfermos, surten el 
mezquino porcentaje restante del consumo 
general. 

El proy€cto de carburantes nacionales, 
al disponer que el alcohol de melazas sea 
mezclado con la bencina, crea para este al
cohol un mercado que no existía, mercado 
seguro, industrial y creciente, y substrae 
del mercado de la bebida o de toda posibi-

lidad de que se beba, más de dos millones 
de litros de alcohol. 

El mercado de la bebida lo reserva para 
el alcohol de uva, con excepción del gin y 
del whisky, cuya técnica exige el alcohol de 
cebada. 

y reserva para el alcohol indU2trial de 
granos, además de estos dos licores, todo 
el alcohol de US06 deméstic06 (alcohol de 
quemar), el de perfumería y barnices . No 
puede, pues, insinuarse, como lo hace la So
ciedad de Fomento Fabril, la idea de que 
el proyecto de ley ha olvidado el fin de 
moralidad de la actual ley de alcoholes, 
que propend.e con sus disp06icione&, a deri
var hacia las industrias, la producción de 
alcohol, desviándolo de la bebida. 

Debe decirse de este proyect9 todo lo 
contrario: esta desviación que la actual ley 
no ha conseguido, el proyecto la hace efec
tiva. 

Esta distribución del mercado de COIlBU

mo entr,e las tres industrias productoras, 
es objetada por la .sociedad de Fomento Fa
bril, desde el punto de vista de 106 destila
dores de granos. 

Dice que éstos deberán cerrar sus puer
tas porque no se les deja mercado . 

Estoo industriales proveen actualmente 
un mercado de 300/000 litros. En sus mejo· 
res tiempos tuvieron una producción de un 
millón quinientos mil litros. Es ahora cuan
do están con sus puertas cerradas. 

En cambio el pro)ecto de carburantes 
nacionales le reserva como mercado e indis
cutible: 

1. o 1.700,000 litros de alcohol para usos 
domésticos; • 

2. o 300,000 a 10 menos de los 400,000' de 
perfumería; 

3. o 80,000 litros para barnices; y 
4.0 80,000 litFOS para gin y whisky, to

tal 2.210,.000 litros. 
Los destilatorios de granos que hoy están 

cerrados, van a abrir, pues, sus puertas, 
cuando sea ley el proyecto en cuestión. 

y esta actividad de los destilatorioo tie
ne un gran interés agrícola, pues de 15,000 
quintales métricos de grano que consumen 
hoy, pasarán a consumir 120,000. 

Descartadas las dos oooervaciones de más 
apariencia que la Sociedad de Fomento Fa-
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bril haee a las disposiciones del proyecto, 
a saber, la falta d€ equidad en la distribu
ción del mercado y el olvido de las dispo
siciones de represión del vicio, la Sociedad 
Nacional de Agricultura quiere también ha
cerse cargo del resto de las observaciones. 

Usos medicina1es.~Se tacha de obscuri
dad y de contradicción a las disposiciones 
de los artículos 6 y 7. 

El inci.'lo 2 del artículo 6, dispone que el 
alcohol de uso medicinal será d-e origen 
agrícola . Este inciso se refiere al alcohol 
potable que se destina a USÜl'l medicinales y 
cuya fiscalización quedará definida en el 
reglamento. 

El alcohol que se expende en las boticas 
es potable por su purificación y como no 
puede saberse si el que lo compra lo va a 
destinar a la bebida, debe s-er potable y 
pagar el impuesto de tal. 

El artículo 7 en su inciso 4, que trata de 
impuesto sobre alcoholes desnaturalizados, 
dispone en su parte final que "El alcohol 
destinado a tinturas Y' m€dicamentos de uso 
externo, pagará un impuesto de 50 centa
vos, si es de procedencia agrícola y 1 peso, 
si indtiStrial". 

Como se ve, este artículo permite alcohol 
de do.s orígenes y autoriza su desnaturali
zación en los casos en que ésta es pÜl'lible 
y lo ha gravado con un impuesto módico, 
en atención a que se empleará seguramente 
en usos m.edicinales. N o hay, pues, obscu
ridad ni contradicción en estas disposicio
nes. 

Ni pue<le considerarse exagerado un im
puesto que, es siete veces menor que -el del 
alcohol agrícola de bebida y cuatro veces 
menor., que el industrial de igual destino. 

En cuanto a la calidad del alcohol agrí
cola, la Sociedad Nacional de Agricultura 
está en 'situación de afirmar que se produ
ce éste tan neutro y purificado, como el 
indU8trial de grano y que la destilería está 
en .situación de afrontar todos los requisi
tos de purificación que la l€y o el regia
mento exijan para el alcohol de uso medi
cinal TI otro cualquiera. 

Perfumería.-El artículo 7 en su inciso 3, 
dispone que los alcoholes desnaturalizado'! 
deetinados a la perfumería, pagarán 2 pe
sos 50 e,.entavos, cuando sean de proceden-

cia industrial y 1 peso 50 centavos, cuando 
sean agrícolas. 

Desde luego, este impuesto se justifica, 
porque se trata de un artículo suntuario y 
porque, además, los costos de produccción 
en relación con los precios de venta, dejan 
utilidades que pueden ealificar.se de fabu
losas. 

En efecto, si tomamos como dato ilustra
tivo la elaboración de die~ de las principa
les fábricas de esta ciudad, tenemos que el 
año pasado fabricaron 2172,000 litros entre 
colonias y perfumes, cuyo costo fué de 
1.334,551 pesos. La venta de esta produc
ción dió 2.591,062 pesos. La utilidad de 
1.236,511 peeos, o sea un 94 por ciento. 

A mayor abundamiento, vamos a dar un 
d-etalle de los costos de producción y de los 
precios de venta de las diferentee colo
nias. 

Oosto de la colonia de 6.50 el litro 
(precio de venta.) 

Alcohol de 70 grados a 2 pesos, li-
tro ae 9'6 grados .. .. .. .. 

Impuesto alcohol .. .. .. .. .. " 
Perfume ..... , ... '" '" '" " 
Envases de vidrio .,. '" '" .,. 
Corcho, etiqueta, etc. '" '" ... 
Estampillas impuesto esp. " .. .. 

Gastos generales, etc. 10 por ciento 

Costo total del litro de colonia .. 
Comisión de venta ro por ciento, 

sobre precio de venta .. .. .. 
Utilidad 38 por ciento " .. 

Precio de venta total ..... . 

Costo 
actual 

$ 1.40 
0.07 
0.70 
0.60 
0.05 
O.3Q 

$ 3.12 
0.31 

3.43 

1.30 
1.80 

$ 6.53 

Como puede verse, d costo de esta colo
nia es de 3 pesos 43 centavos y para lle
gar a 6 pesos, 50 centavos, se le asigna una 
comisión de venta de 1 peeo 3.0 centavos y 
una utilidad de 1 p-eso 80 centavos, o sean 
3 pesos lO, centavos entre comisión de venta 
y utilidad para un artículo cuyo costo es 
de 3 pesos 43 centavos. 
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OOSTOS y PRECIOS DE LAS COLO NIAS ELABORADAS POR ATKINSON 

Tipo 

G. Medal ... 

Baño ... 

Loc. Col. 

M. Diane 

R. Brial" ................. . 

Quinine 

= :1: .. 

Creemos que basta con los datos consig
nadOtS para desestimar los argumentos que 
se hacen para impugnar el impuesto que se 
asigna en el proyecto a los alcoholes para 
perfumes. ' 

Licorería..- Según la Sociedad de Fomen
to Fabril, la fábrica de Vermouth Cinzano, 
ha entendido que la obligación de emplear 
alcohol agrícola en la fabricación de lico
res, fozaría a esta fábrica a emplear en su 
licor lo que se llama "aguardiente", es de
cir alcohol agrícola, cuyo límite superior de 
impurezas, 8 gramos por mil, da a et3te al
cohol el aroma especial de los aguardien
ifls, que está principalmente constituído por 
los éteres y alcoholes superiores. 

N o es ese el caso y la Fábrica de Cinza
no puede estar tranquila al respecto. Ha
brá interés muy especial entre los destila
dores agrícolas de proveer al mercado de 
licores con alcohol tan purificado como les 
sea exigido, desde 8 gramos por mil h8llta 
0.143 gramos por mil. 

Si la licorería emplea hoy de preferen
cia los alcoholes industriales, cuyo límite 
superior de impurezas es 0.500 gramos, esté 
segura de que la destilería agrícola se los 
proporcionará con igual límite de impure
zas. 

Su propio interés la hará servir a entera 
Sil. tisfacción las exigencias de la clientela. 

Al haé.er la Sociedad de Fomento Fabril 

Oosto Precio a A Mino- Al Públi. 
Agentes ristas 60 

17.31 21.41 31.04 40.-

9.78 12.- 17.39 22.50 

6.69 8.28 12.01' 15.-

. 4.73 6.02 8.97 12.-

8.96 10.98 15.92 21.-

3.09 4.34 6.75 9.-

las tachas que hace al proyecto de ley que 
comentamos, parece haber careeido de in
formaciones estadísticas sobre las industrias 
a que su propia nota se refiere. 

La Sociedad Nacional de Agricultura adu
ce estas estadísticas, en defensa de las lí
neas generales del proyecto, y -estima que 
bastan por sí solas para demostrar en con
clusión: 

1. o Que el proyecto es equitativo en la 
distribución de los mercados entre las tres 
industrias productoras; 

2. o Que refuerza el espíritu represivo del 
vicio, substra) endo de toda posibilidad de 
bebidas, la mitad del alcohol que se produ
ce en el país. 

3. o Que la úllica alza sensible en los im
puestos, recae sobre lma indllBtria d.e lujo, 
que Be había escapado- hasta hoy de la tri
butación general y cuyas enormes ntilida
des justifican sobradamente el alza. 

La Sociedad Nacional de Agricultura, pi
de a V. E. que apruebe el proyecto de ley 
en la forma en que lo aprobó su Honorable 
Comisión de Industrias. 

Santiago, 6 de agosto de 1931. 
Dios guarde a V. E . - Enrique Ma.tte, 

Presidente.- José Letelier, Secretario. 

Señor Pr.esid-ente de la Honorable Cámara 
de Senadores: 

Con referencia a algunas observa.ciones 

, .~ 
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formula,das por el hOllOTable Senador don 
J'uan Antonio Ríos, en la sesión celebrada 
por el Honorable Senado el miércoles últi
mo, y a fiJI de evitar una interpretación 
errónea acerca de las actuales disposi'ciones 
sobre el cobro del impuesto a la molienda 
de trigo, tengo el honor de informar al ho
nOJ.'able Presidente de qu:e la Junta de Ex
portación Agrícola ha dado oportunamente 
las instrucciones de:l caso ,1lJ la Direc'cióñ de 
Impuestos Internos, con el objeto de que no 
cobre el impuesto de cinco pesos por quin
tal métrico de trigo molido en estabooci
mientos que no pertenezcan a las asoeiacioI!es 
de molineros. So-bre este particular, me per
mito acompañar una copia fiel de las circu
lares de abril, mayo, junio y julio, enviada 
por la Dirección Heneral de Impuestos In
ternos a las diversas zonas del país y en las 
cuales se demuestra que los inspectores de 
impuestos internos están instruídos a su 
vez, para no hacer efectivo el pago de dieha 
multa, en atención a que el Supremo Gobier
no no ha reconocido hasta la fecha ninguna 
asociación de molineros. 

Con respecto al cobro del impuesto de 
dos pesos Ipor quintal rmé,tri,co de lIlloHendas 
en los molinos agrícolas y en los pequeños 
molinos a maquila, debo informar también 
al honorable Presidente, que lo-s molinos 
agrícolas están exentos ,de todo impuesto 
en virtud del de¡creto Icon fuerza de ley nú
mero 95, de 11 de abril, y que los molinos a 
maquila que fabrican harina integral y que 
están alejados de los centros de abasteci
miente;;, tambiéne'stán exentos de todo 
impuesto, de acuerdo COn el mismo decreto, 
siempre que eleven una solicitud a la Di
rección de Impuestos Internos sobre el par
ticnlar. 

Por último, aprovecho la oportunidad, 
para expresar al honorable Presidente, el 
deseo de la Junta de Exportaeión Ag;rícola, 
de quc los honorables ¡Senadores se impon
gan de la labor d,esarroMada pore,ste orga
nismo, en la cual están representadas ~as 

principales Asociaciones Agrícolas del pais. 
Para este efecto, la Junta ruega al honora
ble President€, quiera ser intérprete de la 
invitación que formulo a los miembros del 
Honorable Senado, 

Saluda muy atentamente al honorable 

Presidente.-Alb&rW Va.ldivieso M., Presi
dente. 

DEBATE 

DESIGNACIONES EN LA COMISION DE 
OONTROL y EL PROBLEMA EOONO
MICO 
E:l señor Zañartu.-En una sesión ante

rior, señor Presidente, formulé observ&eio
nes a'cerca del nombramiento del señor don 
Francisco Garcés Gana, como miembro de 
la Com1Jsión de Control, creada a virtud de 
una ley que, en proyecto, ocupó la atención 
del ,senadQ la semana anterior, y que esta
blece, además, que el Banco Central será la. 
única institución que podrá comerciar en 
oro con el extranjero, "e hice presente, 
aparte, naturalmente, de la persona en que 
el nombramiento había recaído, que no po
día ser mejor elegida, que .esa designación 
era contraria a loa ley misma,como oCTeQ ha
berlo demostrado. 

En .efecto,el artículo 1.0 aprobado por la 
Cámara de Diputados, decía: "¡Por exigirlo 
" el interés na'cional, se establece el ,control 
" de las operacionels de cambio internacio
" nal y d'e traslado de fondos al exterior, 
" el c'ua'l se encomienda a un organismo, 
" con el nombre a,e Comisión de Control y 
" de .operaciones de Cambio,· que se com
"pondrá de tres miembros, uno de ellos de
" signado por el Directorio del Banco C.en
" otral de Chile; otro por el ,superintenden
" te de Bancos; y el terce;ro, por las empre
" s'as bancarias que tengan oficinas en San
" tiago. 

"La Comisión de Control funcionará con 
la mayoría de sus miembros". 

Esta disposición follé modificada por la 
üommión respectiva del !Senado, que .esta
bleció que "'la Comisión se compondrá de 
tres miembros nombradols por el Presidente 
de la República; uno a propuesta en terna, 
del Banco Central, y los otros dos restantes, 
de libre elección, no pudiendo, ninguno de 
ellos, formar parte de la dirección o eonse
jo de ninguna institución de crédito". 

En el seno de la Comisión de,l Senado, se 
discutió ampliamente este .punto, pOrque se 
lluis:o evitar que las funciones de la Comi
sión de !Control, se confundiesen con las del 
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Banco Central, pues son 'completamentedis;. 
tintas. 

En efecto, la Comisión de Control influye 
de manera directa en la producción del país 
y podrá, en algunos casos, hasta impedir ;!a 
venta de un artículo destinado a la exporta
ción, siendo sus facultades tan amplias, que 
si se la entregase a una institución ,como el 
Banco Central, sería exponer el porvenir 
económico del país a los errores de criterio 
de su dirección, que es reconocido que hasta 
ahora ha cuidado exclusivamente el mante
nimiento de la moneda, imaginándose que 
por encima del interés general está el inte
rés del Banco. El B,anco Central, a causa 
del desequilibrio de la balanza de cuentas, 
puede caer, lo que no sucederá a'l país. Sin 
embargo, cuando ,alguien se atreve a criticar 
una medida tomada por esa institución, se 
le contesta diciendo que mal puede ser con
traria al interés nacional una medida to
mada ,por el Banco 'Central, puesto que su 
misión es procurar -el mantenimiento de la 
moneda. 

La idea de que toda medida tendiente al 
mantenimiento ,de la moneda debe ser ven
tajosa al interés general, induce a errores 
y confusiones en que se basa la dialéctilca 
absurda con que se pretende justificar tam
bién la política aun más absurda y contra
producente que ha seguido hasta ahora el 
Banco Central. 

Yo, señor Presidente, sostengo, y creo fir
memente, que la política del Banco Central, 
en lugar de ser favorabl'e al mantenimiento 
de la moneda, es contraria ; y podría demos
tra,r con números esto que digo,si no me lo 
impidiera el deseo de no alargar este debate 
y no fatigar a mis honorables colegas insis
tiendo sobre una materia acerca de la cual 
he hablado ya en muchas ocasiones. :Sin 
embargo, diré dos pala:bras: la moneda man
tendrá su valor siempre que permanez,can 
al menos equilibrados los consumos extranje
ros con las ventas que hagamos a otros paí
,ses o, lo que es lo mismo, ,siempre que se 
mantenga el equi1ibrio del balanza de cuen
tas. En consecuencia, trabajamos en contra 
del mantenimi'ento de la moneda cuando, 
por falta de crédito y altos intereses, impo
sibilitamos la producción nacional. Lo esen
cial es la producción, porque sin producción 
no podremos traer oro al país ni conservar 

el que habíamos a'cumulado con el esfue,rzo 
de muchos años. 

El desconocimiento de estas verdades de 
parte del señor Kemmerer, y su presprecio 
por la balanza de cuentas respecto de la cual 
se expresaba en forma despectiva, llamán
dola "falacia", lo hizo incurrir en el 
error de creer que bastaba con alzar la 
tarifa de rede~cuento para que el oro del 
mundo viniera a nuestro país. Los resulta
dos están a l,a vista, pues hoemos ido rebajan
do automáticamente la cantidad de moneda 
en circulación hasta Un punto que el país 
no soporta más, y que 10 hace parecerse a 
uno de esos bichos que se colocan bajo una 
campana de la cual soe va extrayendo el aire 
hasta producir1oe la asfixia. Esta política 
continúa, señor Presidente, a pesar de todo. 

Se ve, pues, que el interés del país no se 
confunde siempre con el del Banco Central 
y que, por lo tanto, no es posible entregar ;:¡ 

este organismo,cuyo manejú depende de 
hombres sin responsabilidad pública alguna, 
los más de ellos representantes de institu
ciones privadas, el manejo de la política 
del país. 

Es por eso, señor Presid€nte, qu,e en for
ma bioen precisa y con gran interés, quisimos 
nOlSotros arrebatar al Banco Central la in
fluencia inquebrantable que el proyecto 
del Gobierno le daba doentro de la Comisión 
de Control; y lo conseguimos, pues se apro
bó la parte del artículo qU€ acabo de leer. 
Sin embargo, señor Presidente, la primera 
persona que se nombró como miembro de P>I- . 

ta Comisión fué el Presidente del Banco Cen
tral. Las observaciones formuladas por el 
honorabloe señor Barras J,ara y por el que 
habla, dieron por resultado que el señor 
President.e del Banco Central presentase la 
renuncia de .aquel otro cargo para el cual 
había sido recientemente nombrado. 

Pues bien, ¿ qué es lo que ha hecho el Go
bierno? Le acoe'ptó l'a renuncia al señor Pre
sidente del Banco Central señor Francisco 
Garcés Gana y nombró .en su re.emplazo al 
señor secretario del mismo Banco, señor 
Juan Benavente. Pues bien, si estaba m a'] 

nombrado el soeñor Garcés Gana, no por ser 
quienes, ,sino ,en razón del ,cargo que d.es
empeñaba, peor nombrado está por la mis
ma causa, mi amigo el señor don Juan Be-

46 Ord.-Sen. 
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nav,ente, porque eSte nom'brainientó eS, con

trario a la disposición legal que 'he citado. 

Yo espero que se modificará este nom

bramiento, a no ser que se quiera obligar al 

Congreso Nacional a seguir discutiendo le

yes que no serán cumplidas. Si esto fnera 

una cosa sili importancia, siempre sería dig

na de :protesta. Pero nocorrelSponde a nos

otro.s, es decir, a la Cámara de Senadores, 

que no tie'n~ un papel fiscalizador, sino la. 

otra Cámara, esta misiónfis!calizadora. 

Hay una cuestión de fondo que no es po

sible olvidar: el Ban:co Central no debe te

ner intervención en las operaciones de la 

Comisión de ContrO'l. La ley que organizó 

esta -Comisión, le quitó toda intervención en 

ella al Banco Central y a cual'quiera insti

tución de crédito. 
La política 'de restricción del ,crédito por 

el Banco Central ha llegado a términos in

verosímiles a pesar de haberle dado la fa

cultad de ,emitir hasta ciento setenta millo

~,es de pesos hace pocos días. Esta restric

ción de crédito está llevando al país a un 

estado de miJSeria que es algo ya verdade

ramente lamentable y alarmante. 

Por otra parte, la misma paz social está 

verdadera:mente amenazada por las condi

ciOn~ eXIstentes. ;No hay el derécho ni si

quie~ade cen:surar al hombre qUe roba y 

iriataempujado por el hambre. Si hubiera 

el derecho de castigar al hombre que roba 

y mata aguijoneado por el hambre, segura

mente la justicia se sentiría anonadada an

te el caso del hombre que ro'ba y mata por

que su mujer y ;8!US hijo's no tienen qué co

mer. 
Tal estado d€ cosas que ha venido creán

dose en nuestro país desde hace muchos 

meses, llega ya a una situación que el Go

bierno se encuentra en la obligación de pre

ocuparse ~~di~rla con toda claii~ de 

medidas sin cÓlü~arse con dar trabaJO a 

diez o quince mil desocupados que es una 

tido más, que tal v,ez será el que se 'lleve la. 

totalidad de los habitantes del país y esté 

partido ,sería el de los hambrientos. , 

Dejo formulada la idea por si aiguien 

quiere recogerla. 

QFIOIO 
El señor Núñez Morga.do. - Ruego a la 

Mesa se sirva dirigir oficio, a nombre del 

Senador que habla, al señor Ministro de 

BiEmestar SClcial, a fin de verificar tlh ru

inor que ha circulado últimamente con in

sistencia, relativo a que la Caja de Retiro de 

los Ferrocarrile,s del Estado no recibe la 

cuota total mensual que debe entregarle la 

Empresa. Según losestatiltos de esta Ca

ja, la Empresa, debe entregarle mensual

mente la cantidad de 1.200,000 pesos, pero, 

segurame~te por el estado de las finanzas 

de los ferrocarriles, se dice que sólo entre-

gan 500,000 pC1S0S. ,. 

Como esta falta de pago oportuno afecta 

directamente las finanzas de la 'Caja, y, por 

consiguiente, a sus imponentes, yo desearía 

saber si es efectivo el rumor que, según he 

dicho, se ha extendido por diversos círculos 

de la Empresa últimamente. 
Se ha agrega,do a lo dicho unaaisevera

ció n más que, de ser cierta, agravaría l,asi

tuación; se habría pensado agregar todo el 

mecanismo de la Caja a la Empresa misma 

de los Ferrocarriles, como parl€ integrante 

de ella. N o tengo para qué poner de relie

ve la gravedad de una medida de esta espe

cie, pues podría ocurrir que a causa de al

gunasituación aflictiva de 1a EmprC1sa, se 

{ludiera echar mano de los fondos acumula

dos por esta Caja, que tiene compromisos 

adquiridos con un personal numeroso, que 

cifra en ella todo su porvenir. 
Ruego, pues, a la' Mesa que tenga a bien 

dirigir al ,señor Ministro respectivo el ofi

cio que he pedido. 
El señor Opazo (Presidente). - Se di

rigirá el oficio, 'solicitado a nombre de Su 

Señoría, 

preocupación insignificant€. AOCION GUBERNATIVA A FAVOR DE 

Por otra parte, es bien triste el espectácu- LOS OESANTES 

lo que presentan las actiyidadcs políticas, El señor Ooncha (don Aquiles). - Ten-

Mientra,s todo,s los partidos declaran' que es dría especial agrado en que alguno de mis 

necesario elegir un candidato único a la honorables colega"s que lo sepa, nos diga 

Presidencia de la República, los partidos qué hace o qué piensa hacer el Gobierno pa

mismos se dividen y subdividtm hasta el i.n- ra proporcionar pan y trabajo a los '&0,'000 

finito; falta solamente que se forme un par- cesantes que vagan por las ciudades y 10,s 
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campos, ofreciendo sus servicios para ga
narse al vida. 

Es e-sta una situación que requiere una 
pronta solución, porque la única a que se 
ha acudido, la caridad pública, no. es sufi
ciente ni aún con el carácter de transito.
ria. 

Debe considerarse que, .si bien es cierto. 
que lo.s o.breros de la pampa salitrera pue
den andar de casa en casa, de puerta en 
puerta, mendigando un pedazo de pan o un 
po.Co. de co.mida, el gran grupo. de emplea
do.s cesantes del no.rte, centro. y sur del 
país, no. se allana a hacer lo. mismo., por lo. 
cual se encuentran ho.y día en una situa
ción ins()stenible, que el Gobierno. debe co.n
sideral' y remediar co.n toda urgencia. 

A mi juicio., la co.n.strucción de un cami
no. no. es so.lución para el pro.blema de lo.s 
cesantes, po.rque -si allí :se da trabajo. a diez 
mil individuo.s-, para que se ganen el pan, 
al cabo. de un mes el camino. estará to.tal
mente Co.nstruido. y lo.s o.brero.s vo.lverán a 
quedar tan en la mi·seriaco.mo. antes. 

Estimo. que el Go.bierno. debe preocuparse 
de reso.lver en fo.rma má.s estable lasitua
ción de po.breza po.r que atraviesa actualmen 
te el paÍ1s, que nunca se había presentado. 
co.n lo.s caracteres de ho.y día. 

Actualmente penden de la co.nsideración 
delCo.ngreso. N acio.nal diverso.S proyecto.s, 
destinado.s a crear industrias y a pro.porcio.
nar riqueza al país; 'sin embargo., parece 
que lo.sseño.res Ministro.s igno.raran la exis
tencia de tales pro.yecto.s, pues to.davÍa no. 
han so.licitado. de las Go.mi.sio.nes de ambas 
Cámaras un detalle de ello.s, ni han co.ncu
rrido al seno. de ellas a apo.rtar -sus co.no.ci
miento.s o. a manife·star cuál es el pensamien
to. del Gobierno -so.breel particular. Es in
dispensable que se to.men algunas medidas, 
para no.rmalizar este aspecto. de la vida na
cio.nal, para que no. continuemo.s viendo. el 
espectáculo. bo.cho.rno.so. que a diario. se pre
sencia en lo.s jardines del Parque Fo.restal, 
convertido en cocinería de lo.s cesantes que 
acuden a ese sitio. a devo.rar lo.s alimento.s 
que reciben co.mo. limo.sna en las casas par
ticulares. 

¿ Po.r qué el Gobierno. no. to.ma en co.nsi
deracióneso.s pro.yecto.s que hay en las Co.
misio.nes de ambas Cámaras? ¿ Por qué no se 
preo.cupa de 'impulsar el desarro.llo. de las 
industrias nacio.nales? ¿ Po.r qué no. co.nfec
cio.na y presenta al país un plan de tra'bajo.? 

• 

Nada de esto. ha hecho. hasta la fecha; se ha 
limitado. a pedir la co.operación del Congre
so. para suprimir empleado.s. Como es de 
imprescindible necesidad que las entradas 
y lo.s gastos de la nación guarden equiLibrio 
y no. haya déficit, se ha acudido. al sencillo. 
pro.cedimiento. de echar a losempleado.s pú
blico.s a la calle, para hacerecono.mías, aun 
cuando. con esto. se agrava el malestar de 
lo.s ho.g'ares. 

El ho.no.rable Diputado. seño.r Lira Ur
quieta, presentó hace aLgún tiempo. a la con
sideración de la o.tra Cámara, un pro.yecto 
so.bre seg'uro. de cesantía. Es ese uno. de los 
pro.yecto.s más impo.rtantes sobre legislación 
so.cialque se ha presentado. a las delibera
cio.nes del Parlamento.; sin embargo.,a pe
sal' del tiempo. transcurrido., ninguno de los 
señores :Ministro.s ha manifestado. interés 

po.r su pro.nto. despacho.. 
Es tan dolo.rosa y difícil la situación por que 

ho.y día atraviesa la gente que se encuentra 
sin trabajo., que ya no. es po.sible que esto. 
co.ntinúe; Y' debe abo.rdarse una solución 
que, a la vez que inmediata, sea de pro.yec
cio.nesestables y definitivas para el po.rve
nIr. 

En Chile ha habido. un sólo. ho.mbre a 
quien le he o.ído. hablar de la necesidad ,de 
pro.curar e-l resurgimiento eco.nómico. de la 
República: do.n Arturo. Alessandri Palma. 

Este distinguido. ex-Mandatario., en un te
legrama que envió últimamente cuando. aún 
estaba fuera de Chile, pedía, en primer lu
gar, protección a la industria nacional; pU,es 
bien, a pesar de lo. dicho. po.reste estadista, 
que viene de Euro.pa, en do.nde ha estadQ 
vinculado. a grandes eco.nomistas que co.no.
cen a fo.ndo. el modo. de intensificar el po
der industrial de las nacio.nes, tampo.co el 
Go.bierno se ha sentido. inclinado. a ;ecoger 

- tan excelentes ideas. 
Recuerdo.- y a o.rgullo. te.I,lgo. decirlo

que en la carátula 'de un fo.lleto. que publi
qué hace vario.S año.s, y que hice repartir 
po.r mucho.s miles en to.do. el país, e.gtampé 
un pensamiento. del seño.r Alessaudri en el ' 
sentido. de que lo.s partidos po.lítico.s necesi
taban una o.rientación eco.nómica definida, 
y que las industria-s y manifestaciones so.n 
las única,s que pueden pro.ducir una rique
za muy superio.r a la de la agricultura. 

En efecto., una cuadra de un fundo. no 
puede pro.ducir má,s de un benefic~o deter~ 
minado., mientras que en la misma superfi-
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cie, una industria, dadas las riqmslmas ma
, terias primas 'que hay en OhHe, la ¡produc

ción es ilimitada; al mismo tiempo que ocu
pa un gran número de trabajadores. 

El honorable' señor Zañartu se refería en 
una sesión anterior a cuatro o cinco de las 
grandes riquezas de Chile, como el nitrato 
de pota'sio, la industria siderúrgica, el mis
mo salitre, el yodo, el fierro, el cobre, el sul
'fato :de'cobre, las maderas, los e·squisitos be
tuminosos de Lonquimay, todas materias pri. 
ma,s que pueden ser la base para emplear 
miles de cesantes y enriquecer al país, trans
formando e'stas riqueza,s muertas que encie
rran las entrañas de nuestra tierra, en ca
pitales efectivos; pero, desgraciadamente, el 
Gobierno que ha sucedido al r.égimen caído 
ni siquiera se ha presentado halsta ahora 
con un plan económico, que es lo menos que 
se puede exigir, a fin de que los cesantes .se
pan que de aquí a corto plazo habrá traba
jo para ellos, o siquiera p~ra los que sobre
vivan a esta época de hambre y de misB
ria. 

Yo hago formal reclamo ante el Senado 
por esta actitud del actual Gobierno, euya 
impresión merece ser calificada en los tér
minos más duros. 

Ahora estamos sufriendo una mayor ver
güenza: he recibido algunos diarios del nor
te del país, en los cuales se da cuenta de que 
ya las canciones populares se están trans
fo.rmando en canciones que ridiculizan la 
despreocupación que hay para con los ce
santes. Tengo a la mano "La Ley", de 
Ovalle, en que se publican 6 o 7 estrofas 
que parodiando el "Hundimiento del "An
gamos", hablan del "Hundimiento de los 
cesantes" . 

He recibido telegramas de diferentes pun
tos en que se me babIa de los centenares de 
personas sin trabajo, que hay en cada pue
blo. ¿ Vamos a dejar que se muera de ham
bre tanta gente por capricho del Gobierno? 
¿ Qué clase de Gobierno tiene este país que 
es incapaz de salvar la situación en que nos 
encontramos? . 

Es bien doloroso decirlo, pero es neCL'sa
rio que se tome alguna medida, porque de 
lo contrario, estoy seguro que la próxima 
revolución no va a ser una revolución mili
tal'; será la revolución de los hambrientos. 

El señor Piwonka - Concurro con Su 
Señoría, en la necesidad que hay de afron
tar y solucionar a la mayor brevedad la 

grave situación que ha creado el problema 
de la cesantía; pero creo que no es justo 
formular contra el actual Gobierno cargÜ'S 
como los que hace Su Señoría, en estos mo
mentos. Todo's sabemos que esta deplorable 
situación ha venido creándose desde hace 
largo tiempo atrás, debido especialmente a 
la incapacidad y al derroche estupendo del 
tiránico Gobierno anterior; que fué aplau
dido insistentemente por la famosa Crac, 
que existe en la Oámara de Diputados. 

Ninguno de e'sos elementos tuvo la va-
1entía moral de criticar la política de ese 
Gobierno, y es curioso que se haya espE'rado 
su caída y el arribo del nuevo para llamar 
la atención a la opinión pública con esta~ 
ohservaciones y críticas, que habrían esta
do bien en aquella oportunidad, pero que 
no están en lo justo en estos momentos. 

Era .sobre este particular que .deseaba lla
mar la atención de Su SeííorÍa. 

El señor Concha (don Aquiles). - Voy 
a desvirtuar las observaciones que ha formu
lado el honorable señor Piwonka. 

Ha sido inútil levantar mi voz en el Ho
norable Senado para denunciar a los trai
dores de la Patria, a los hombres que han 
formado parte de los Consejos de las insti
tucione,s destinadas a fomentar 1a explota
ción de las riquezas nacionales, y 'que han 
actuado en esos organismos sin tener los co
nocimientos necesarios para realizar el :fin 
para el cual fueron crea,dos ; como los rela
tivos a la industria siderúrgica, la del co
bre y otra,s por el e-stilo. 

Asimismo he .denunciado en el Senado 
irregularidades como aquella en que mien
tras un funcionario cobró 1,&00 pE'SOS por 
un informe sobre avaluaci6n de la industria 
sid0rúrgica, otros dos cabaUeros, cuyos nom
bres he citado, cobraron 4,{},OOO pesos cada 
uno por el mismo informe; y debo advertir 
que si estos dos últimos hubieran sido corr·e
ligionarios míos, 10ls habría denunciado con 
la misma energía; política que he venido 
observando en esta Sala desde 192.8, aunque, 
desgraciadamente, sin ningún resultado. 

Además, los señores Senadores han vis
to, en se.siones anteriores, como la unanimi
da.d de los mineros del norte me han dado 
la razón ,en las críticas que he formulado y 
los hechos que he denunciado, contra la Ca
ja de Crédito Minero, sin que se les haya to
mado en consideración por el Gobierno o 
por quien corresponda. 



35-.a SESION ORDINARIA EN 10 DE AGOSTO DE 1931 725 
===============================~c========= 

Será imposible alcanzar el desarrollo de 
nuestras industrias mineras, o la implanta
ción de otra,s" si se sigue la política actual, 
o sea, que cuando se necesita nombrar un 
Consejo de técnicos, se integra con aboga
dos que nada saben de la materia acerca de 
la cual deben informar, y que, en el mejor 
de los casos,sededican a defender actua
.cione,s ya pasadas. 

Algo análogo ocurrió con el señor Del
court, a quien tuve por acusador en una cir
cunstancia, y con quien sostuve discusiones 
en la Caja de Orédito Minero, porque nada 
sabía sobre procedimientos de ,beneficio de 
minerales de cobre, y que, en cambio, era 
muy competente en sistemas para defraudar 
'los inter,es'es nacionale's. ,sin ,errrball'go, has
ta hoy día no se ha tomado medida algu
na para 'sancionar sus malos manejos. 

Por lo que a mí respecta, señor Pl'esi
.dente, desde el primer día en que entré a 
este recinto durante el presepte período, así 
como en el anterior, me he dedicado a luchar 
por la protección ,de las industrias naciona
les, y he hecho ver la conveniencia de 1"1}

formar nuestro Arancel Aduanero en el sen
tido de impedir, si es necesario, la interna
ción de artículos suntuarios, porque su en
trada importa nuestroempobrecimient(). 
He manifestado, también, que otros ,artÍcu
los pro c e-dent es del ex,tranj'ero deben impor
tarse en cantidad limitada, y otros ~()n de
rechos altos. Nuestra política, en esta mate
ria, propende a enrique,cer a otro,s países, a 
los cuales le's vendemos las materias primas 
que producimos, que a su vez nos devuelven 
elaboradas en una serie de artículos que 
pueden ser fácilmente manufacturados en 
Ohile. En est,a forma 'sólo propendemos al 
enriquecimiento del extranjero, ya la pér
dida de nuestra riqueza. 

Me parece 'que es bastante honrado, señor 
Presidente, levantar la voz, no una vez, sino 
constantemente en pro de estas materias 
económicas; y así, en el período anterior del 
Oongreso, mi primer discurso fué para pe
dir al Gobierno la protección de las indus
trias nacionales, y tuve el honor de presen
tar a ,s. E. el Presidente de la República, 
entonces don Arturo Alessandri, el proyec
tode ley relativo a la industria siderúrgi
ca, el que creaba la Caja de Crédito Mine
ro, que presenté con el nombre de protec
ción a la Minería en las provincias de Ata
cama y Coquimbo, y el que creaba la Ca-

ja de Fomento Oarbonero. Le pedí al 'señor 
Alessandri que designara una com:si5n con 
el objeto de estudiar estos proyectos; se 
nombró la Oomisión, y a las pocas semanas 
después estos proyectos ,se convertían en ley 
de la República. Ahora, si estas leyes no 
han dado los frutos que de ellas se espera
ban se debe únicamente a la pudrición de 
los partidos políticos, quienes,en vez de co
locar en los consejos respectivos a personas 
capaces y preparadas en 100s ramos técnicos, 
cometieron el error de designar a personas 
incompetentes que ni siquiera, han tenido la 
valentía moral de reconocer ,su incompeten
cia renunciando sus cargos. 

Deseo, señor Presidente, que el actual Go
bierno se haga cargo de estas observacio
nes y nos presente un programa de tr,abajo 
encaminado al desarrollo de las industrias. 
N o 'se puede esperar má.s, han transcurri
do añoo en esta misma situación, y mañana 
o pasado tendremos que sufrir una revolu
ción encabezada por los cesantes, y será 
muy justa, porque la gente que carece de 
los medio's para vivir, y no tiene que comer 
es capaz de matar y saquear. • 

Un Gobierno previsor debe poneme en 
todose'stos casos. Los empleados a quiene,s 
se ha exigido vestir decentemente no pue
den presentarse a pedir de limosna un pI}
dazo de pan, porque esto es humillante, y 
mucho más humillante ,aún en un país po
drido en riqueza1s como es el nuestro, don
de únicamente hacen falta los buenoo go
bernantes. 

LA SITUACION ECONOMICA y EL BAN
CO CENTRAL 

El señor Zañartu. - Las observaciones 
de mi honorable colega, el señor Ooncha don 
Aquiles y las interrupciones que le ha he
cho el honorable señor Piwonka, me mue
ven a decir algunas palabras. 

Desde luego, quiero hacerle presente al 
honorable señor Concha, que para mí el 
ideal sería que fuéramos a un rápido de
senvolvimiento industrial y económico, co
sa que hemos venido solicitando desde ha
ce varios años los que creemos que el país 
debe industrializarse; p_s decir, ir a un de
senvolvimiento de todas nuestras fuentes d-e 
producción. Pero mi petición es más mo
desta, y se concreta a pedir que no dejemos 
morir de inanición las fuentes de produc-

" 

.~ 
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'Clon que desde hace muchos año.s hemo.s te

nido. florecientes. 
No. se trata siquiera de levantar nuevas 

fuentes de pro.ducción ;si las no.mbré en 

otra sesión fué para demostrar hasta qué 

pmlto. es absurda nueistra po.lítica, hasta 

dónde se preocupa de lo. que a nadie le in

teresa, mientras deja abandonadas nuestras 

riquezas. 
Me he referido. a la restricción del crédi

to., que ha hecho que industrias flo.recientes 

hasta ayer, hayan tenido. que lanzara la 

calle a su perso.nal, debido a que ,el crédi

to. con que contaban para pagar a sus em

pleados mientras 'se vendía el artículo pro

ducído.,crédito que no falta en ningún país 

del mundo. co.n sus gestionesl financieras 

bien organizadas, ha faltado aquí, acarrean

do co.mo. con"ecuencia la paralización de to

da clase de labo.re,s y la correspo.ndiente mi· 

seria sil] precedentes en nuestro. país. 

Soy mucho más modesto que mi honora

ble colega el ,señor Concha. Meco.ntenta

ría aún. sin que avanzáramos,con que co.n

serváramo.s siquiera 10 que hemos tenido. 

.. dE'sde hacE' vt'ÍntE', treinta o más años y pa

ra eso es ut'cesario. mayor crédito o sea, ma

yor circulante, po.rque la actual esca,sez de 

circulante limita el crédito. a términos ina

ceptables; 
Es necesario también un interés más ba

jo, no. del 14 pór ciento, com.o. ahora, por

que no hay industria que produzca un in

terés tan elevado.. 

Es a este punto fundamental, que se basa 

·en la ideo.lo.gía teórica que en materi.a de 

régimen m;netario nos dejó co.mo herencia 

el señor Kemmerer, al que dirijo mis pro

testas. No es posible que en obsequio a. es

ta ieleologíael país ruede a la miseria; an

tes de seguí'r echando' a la calle a 108 em

pleados públicos, debe ponerse remedio a 

el'lte error ele criterio económico que es fun

damental. No ganaremos; nada con aumen

tar la miseria, con dar alas al disturbio ca

llejero, lanzando a la desespe·ración a per

,sonas que han vivido en profesiones y em

pleos superiores y que se deja cesantes por 

necesidades del erario público. Como decía 

muy bien el honorable señor Goncha, esto 

no conduce sino a empeorar la situación. 

Po.r eso, señor Presidente, mientras el Go.

bierno no presente aunque sea en forma es

quemática un programa deac·ción en mate-

ria de política económica, no votaré ningu

na rebaja de Isueldos. 
,se habla con dema:siada frecuencia de la 

falta de valor cívico para reducir los gas

tos de las adm.inistraciones anteriore.s y al 

decir esto parece se olvida que los aumen

tos de sueldos y pensione.s fueron hecho·s po.r 

decretos-lpyes durante el año 192·5. En con

secuencia, no correlsponden al .congreso es

tas responsaJ>ilidades. 
Si los distintos Gobiernos que se han 

sucedido desde 19-25, duplicaro.n o quin

tuplicaron los sueldos, no hemos sido los 

co.ngresales los responsables de estos aumen

tos, porque no diponíamos de los medio.s 

necesarios para apreciarlos. No debemos 

olvidar que desde 1925. datan los eno.rmes 

sueldo.s. N os encontrábamos, pues, en pre

senciade una situación producida y que 

se nos pres'entaba encuadrada dentro. de las 

rentas calculadas, por esos Gobiernos para 

cada ejercicio financiero. Dentro de la 

anormalidad en que VIVIamOS no. era posi.

bllO penetrar en los s:ecretosde la Hacien

da Pública . 
Hay conveniencia en dejar claramente es

tablecido que esa inflación en lo.s gastos no 

tuvo su origen en el Congreso, sino. qu~ 

fué el resultado de una imposición de los 

hechos consumados por los decreto.s.-leyes 

del añq 1925. 
VolvieJldo. al fondo. de mis o.bservacio.nes 

y, aunque vengo. hablando so.bre esta ;aate

ria desde que desempeñaba la Cartera de 

Hlacienda el señor Philippi, debo insistir 

acerca de la influencia que en la situación 

económica ejerce la política del Banco. Cen •. 

tra1. 
En aquel entonces señalaba ya los iu

convenientes de la organización dada a 

nuestro Banco Oentral y lu necesidad de 

reformar radicalmente sus estatutos, para 

evitar los daños que después se han pro.

ducido. 
Cuando el señor Jaramillo ocupaba la 

Cartera de Hacienda, también le manifesté 

mi propósito de observar nuestro. régimen 

monetario frente a la situación eco.nómica 

del país, y el señor Ministro de entonces, 

me pidió que aplazara mis o.bservacio.nes, 

porque podrían ser mal interpretadas en los 

momentos en que se gestio.naba un emprés

tito. 

"'l 
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Ese tfIh~rpll-!lril de S~I: llamado "pap€
lero"; me hizo gJla~dar sil~nciQ. 

El nuevo Gobierno ha, sometido a nuestra 
consideración c~atro proyectq~ que ha~ si
do J a despachados por el Congreso, pero 
.en ellos no se contempla la solución verda-
dera del problema. . 

Ahora que el nuevo Gobierno se presen
ta solicitando medidas de reducción qe gas
tos, reconociéndole todos los méritos a que 
se ha hecho r.eferencia, y convencido de 
la necesidad de introducir econoIDÍatS, es
timo que es previo que los señores Minis
tros de Hacienda y de Fomento, ,expongan su 
programa que ha de ser, precisamente opues
to al seguido hasta ahora por el 13anco Cen
tral. 

Sin que se tomen medidas tendientes a sa
car al país de la depresión económica en 
que se encu.entra, depresión que irá en au
mento con la restricción del circulante, la 
desQcupa,ción obrera y la cesantía deelIl
pl~ados,declaro,desde luego, que l~ ll.ega
ré mi voto a todo proyecto qn!l tienda,' a. 
continuar en la única política de desp~-
dir empleados. . 

Con mayor razón tamQiél1- le ne~aré mi 
voto a todo. proyecto sobre facultaQ..e.s ex.
traQrdi:qari~, pues lo, que ellCll-entro extra,
orqinariq e~ que se pidan y más e:x;tl'aordi
nario .. ~ería p'en~ar 'en acept.arl¡lÉ!. 

:mI, s~ñ.o:r· ~rab.qlUlr,- Dese'o hacer presen
te q:tJ~ el act.ll-al Gobierno se ha vreocupad9 
del punt.o a que se ha referido el honora
ble Senador por Conc~pción, y en el po.co 
tiempo q'Q.!l lleva de actll-llción, ha enviado 
a la cOIll:lid~ración del Congreso Nadonal 
algunos proyectos bastante aÜnados para 
alcanzar lot:¡ fines a que ha, hecho referencia 
Su Señoría. 

El s.eñor 'S.enador ha dicho que uno- de 
los puntos fundamentales, en la actual si· 
tuación por que atraviesa el país, es que 
el interés bhje. Para obtenerlo hay que ha
cer que se disponga de dinero y se le haga 
llegar a la Caja de los Bancos, a fin de que 
ésto.s lo entreguen a los productores en for
made préstamos. Precisamente, uno- de los 
proy.ect.OiS más importantes presentado por 
el Gobierno y que ya 'es ley, es el que, me
-diante los bonos de la Compañía de Salitre 
de Ohile, hace que el. Banco Central pueda 
eontarcon fondos tan cuantioBOS como es 

J?W~iql~< en t;stas circunstall.cias, para que 
los entregue a otras iootituciones de cré
d~t~ q~e los hará~' llegar a manos d~ los 
prQquctores. 4sí habrá trabajo y mejores 
recursos. ·.Así se desminuirán también' los 
males de la des(}cupación . 

E;s sabido, a este re!3pecto, que el Gobier
no se ha preocupado de atender a la desocu
pación obréI:a, dejando fond()S para em
prender qbras públiéas. Y aun cuando que
da mucho que realizar en ,esta materia," en 
-el poco' tiempo que el Gobierno está ac
tuando, ha hecho cuanto haes.ta-do a su a1-
~ance para r~mediar la situación de falta 
de dinero y alcanzar la baja del interés. 

Es bie~ sabidó de mis honorables colegas, 
que cuando hay capitales disponibles, el in
terés baja? y á la inversa, cuando el capit~l 
escasea, el interés sube por efec!.o de la ley 
de 'la oferta y de la demanda. Es atinado, 
pues, el proyecto que sobre esta matex:ia 
presentó el Gobierno y a que me herefe
rido ant~·. . 

Ell: se.6qr Zañart.l1.- Me había anticipado 
a las o-bservacioQes- formuladas por mi ho-
norable éolega.··· .., . 

Acabo de manife~tar q:ue r;econozco; que 
el, Gobierno pr.esentó a la . consideración del 
COllgreso c~aÚ.o proyectós qlle fueron ~ía
borl!--d~s por 'una Sub-colIlisión nombx:ada por 
el <1obier,no caíqo; que esto-s cuatro proyec
tos,'Í¡uer'Ón aprAqados p'or ~mbas Cá,IP,ax:lÚ¡'y 
que uno de éstos t.uvó la falla enorxne de 
habert¡1l entregado el cUIppl~miimto de sUfl 
d¡gposi~iones al ~neo üentr.al, a su pr.e
sH"ente., q-q.e p~rsigue a todo trance el mall.
tenimiento' del padrón monetario, 'basado 
en la recet,& o en la clave dejada por M. 
Kemmer,er. 

Los cuatro proyectos. que ha present.ado 
el Gobierno para sohicionar la situació:Q. 
-ec()nómica, han sido aprobados rápidamen~ 
te, pero el ,cumplimiento de estas leyes há 
sido entregado al ~anc(} Central, o. sea a 
personas que no tienen responsabilidad pú~ 
blica sino que tien-enel interés único de 
mantener fijo el valor de la moneda, aun
que se ·hunda el país. 

El señor ~~ona.- Yo estoy de aeue.x:
do con e!, honorable ¡Senador en la neoo
sidad que hay de bajar el interés que el.l éi 
hecho Ya se ha prevenido bajar, cuid&ndQ 
siempre que no S;e altere' el v~lor de la ~~ 

'¡. 
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neda. Creo, además, que es perfectamente 
posible llegar a obotener un interés más 
bajo que el actual, pero en la inteligencia de 
que no se ,comprometa para ello el valor 
de la moneda. 

Lo que debemos hacer en este caso, es 
buscar el justo equilibrio, para que el re
descuento J otras medidas, permitan au
mentar el circulante, sin producir los tras
tornoo que serían inevitables y desastrosos 
si se llegara a comprometer el padrón mo
netario. Desde luego, ya tenemos una ba
ja apreciable en los r,edescuentos del Ban
co Central, y es de esperar que esta baja 
continúe en beneficio del mercado moneta
rio. 

Debemos contar con que 108 directores del 
Banco Central, penetrándose bien de la si
tuación, obren atinadament.e. 

El señor Barahona.- Ellos tienen esta do
ble responsabilidad: por un lado, propender 
a que el país pueda desenvolverse con el 
cir~lante necesario, y pormro, evitar una 
baja del valor del billete. Lo deseable es, 
que se :concilien ambas 'cosas en un pruden
te término medio. 

El señor Zañartu.- Pienso como mi hono
rable colega el señor Barahona, que las per
sonas que están a .cargo del Banco Central 
tienen la obliga'ción de llenar estas dos ne
cesidades, pero estará de acuerdo conmigo 
Su Señoría en que no es posible 'encomen
dar la gestión de enderezar económicamen
te a un país, a un grupo de personas que 
pueden equivocarse y que ,carecen :de la res
ponsabilidad pública para llenar su lcoone
tido. 

Con -la teoría de Su Señoría que estima que 
las personas tales o cuáles que están al fren
te del Ba,.nco Central, saben lo que hacen y 
que no han de proceder peor que nosotros, 
llegaríamos a la 'conclusión de que estamos 
de más aquí, y que bastaría un ,consejo de 
hombres buenos, inteligentes e ilustrados pa
ra la buena marcha del país. 

Pero no es ese el caso; desde ha'ce algún 
tiempo vengo protestando de que se 'le ,en
tregue a una institución ofi'cial y que ha pro
cedido con Icriterio más particular que ofi
cial, la solución de estos problemas y por 
ende, se le entreguen los destinos del país 
al cual no habría manera de defenderlo por
que ,se dice que debe permanecer bajo e'se 

tutelaje, maniatado de 'pies y manos. 
Si mi honorable ,colega el señor Barahona, 

hubiese ent.rado a la Sala un poco antes y 
me hubiese oido, se habría evitado las ob
servaciones que ha formulado. He manifes
tado 'que tanto interés tiene el Banco Cen
tral en evitar la baja del valor de la mone
da, como el que-,tienecualquier hombre sen
sato del país; pero S oiit.eng 0', ' al m~smo tiem
po, que la política 'seguida por el Banco Cen
tral tiene que produ:cir fatalmente cons'C
cuencias contraproducentes, y, al efecto, los 
hechos me han dado la razón, Mi honora
blecolega no descono'cerá que en el año 1929, 
el Banco Central tuvo una reserva que He
gó a seiscientos y tantos millones de pesos 
oro; que ,desde entonces hasta la fecha, ha 
recibido el Banco grandes dádivas Icon oca
sión de losempréstiios fiscale's, pues queda
ban allí los sobrantes. 

Con esa reserva enorme. con los emprés
titos ,de la Caja Hipotecaria, de los Ferro
carriles, de las Municipalidades, etc., que 
fueron dejándose alli, t.enemos que la reser
va ,d¿l Banco Central está reducida hoya al
go así como 280.000,000 de pesos. 

Oon elste solo antecedente, pregunto: ¡,pue
de decirse que es buena la política seguida 
por el Banco Oentral, desde 'su funda:ción? 

¡, A'caso no vemos que debido a 'ella se han 
perdido cerca de 500.'000,000 de pesos? 

Entonces tenemos derecho los que sostu
vimos hace un año que esa p()lÍtica tenía que 
conducirnos a esto's resultados, para pedir 
un cambio de rumb()s. 

¡, Le parece poco al Banco Central que de 
los 416.000,000 de pesos que leentreg6 el 
Estado, fruto de las economías del país du
rante 25 años, Icon privación de los servi
cios más indispensables, acumulados peso a 
peso, sólo queden aproximadamente 280 mi
llones. & Es posible que su dirección perma
nezca impasible? 

N oes posible que por una ideología e,co
nómica se mire 'con indiferencia la pérdida 
de toda esta fortuna que ha 'sido acumulada 
por el pueblo chileno durante 30 años, gota 
a gota has>ta formar la gran reserva. 

Mi observa'ción primordial es esta, señor 
Presidente: un'a política monetaria que dis
minuye la producción del pa~s, forzosamen
te tiene que traer la 'caj:dade su moneda. 

¿De qué otrO' m()do se concÍ'be el manteni-
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miento de la moneda limitando nuestros con
sumos en el 'extranjero a que no sea un va
lor más reducido o igual al que obtenemos 
por la venta de nuestros productos en el ex
terior? Al decir esto, abarco un solo rubro de 
"consumo extranjero", lo que se gasta por 
nuestro Cuerpo Diplomáücn, por el ser
vicio de empréstitos del Estevdo, de la 
Caja Hipotecaria y demás. Si no se con
sigue equilibr,ar la balanza de cuentas, 
no hay país en el mundo que mantenga 
el valor de su moneda y si se ,consigue equi
librarla o pasarla a favor, no sólo se manten
drá la 'conversión sino que se elevará el ti
po del cambio, aun cuando se re1curra a la 
emisión de papel moneda. 

SlJ,be Su Señoría que Austria fué durante 
25 o 30 años, un rompecabezas par,a los eco
nomistas clásicos. En 'ese país existía el pa
drón de plata. Pues bien, Ia ,emisión de pa
pel moneda abundante para las necesida
des nacionales, en forma científica, trajo (lO
mo consecuencia que el papel moneda Uega
ra a valer más que el padrón de plata; es 
de·cir, esto que los economistas llaman una 
promesa de pago, llegó a valer más que la ga
rantía. Con ese dinero abundante 'Se produ
cen artículos que se venden en 0.1'0, y, en 
consecuencia, se aprecia más el billete, por
que hay una balanza de cuentas favorable. 

Francia después de la guerra del 70 expe
rimentó el mismo fenómeno. A Thiers se le 
dijo que levantara un gran empréstito pa
ra salir del régimen de papel moneda; pero 
Thiers era estadista y 'lo mantuvo, alzó la 
bal.anza de cuentas y con ello llevó el cam
bio a la par rrupidamente. En Inglaterra por 
idénticos caminos se llegó al mismo resulta
do. 

Pero, ¿ para qué nos vamos tan lejos? ¿ Pa
ra qué buscar ejemplos en la historia de Eu
ropa, :Cuyos países puede decirse que son dis
tintos al nuestro? Busquémoslosen América 
misma. 

Sabe mi honorable amigo que el año. 1891, 
mientras Chile tenía un cambio que fluctua
ba entre 33 y 29 peniques, la Argentina te
nía uno de 6 peniques. El Presidente Pele
grini,con una visión elara del porvenir de 
su país, comprendió que necesitaba dinero 
para poner en marcha la riqueza de esa gran 
nación. Para 'ello necesitaba ampliar enorme
mente el crédito y en un discul'SQ hermoso 

dijo que, a pesar de la opllllOn que giraba 
en torno de las instituciones bancarias de la 
capital, iba a fundar el Banco Central y des
parramó el crédito de uno a otro extremo del 
país. Se valorizó el billete por e1 esfuerzo 
argentino y de 6 peniques subió a 22, y si 
no hubiera sido por evitar una situación de 
falta de equidad con los deudores, para lo 
cual se tomaron medidas, habrí,a llegado a 
44 peniques. ¿ Cómo se consiguió este fenó
meno? Con el esfuerzo del pueblo argentino, 
que permanecía inactivo porque no tenía 
como trabajar. 

El papel moneda sirve para comprar ara
dos, animales de arrastre y mil eÜHuentos de 
trabajo que se traducen en riqueza (lonel es
fuerzo del hombre, y esa producción e.s al
goequivalente al oro. 

y .así fué valorizándose el papel moneda 
argentino hasta levantar el ·cambio a tal ex
tremo que hubo ne'cesidad de una ley para 
sujetarlo. 

Sostener que es necesario operar exclu
sivamente sÜ'bre la moneda para poder con
servar su tipo, es preconizar una teoría que 
está ya vieja, en desacuerdo con la ciencia 
económica, con la experiencia y con la histo
ria universal. 

Si un país quiere ser rico, tiene que traba
jar, pO'rque de expedientes no vive nadie, y 
si este es un principio que por lo elemental 
no debiera r~petirse jamás en la Cámara, 
t 'cómo podemos decir que está bien maneja
da una institución que comienza por succio
nar casi todo el circulante de un país que 
tiene el menor circulante en el mundo, pues 
apenas alcanza a ·cincuenta pesos por habi
tante? Y después de esto, como si fuera po
co aún, sube los intereses y loo rédescuentos 
al 14 por ciento. 

Eso no es manejar una institución en de
bidas condiciones, ni en favor de eHa ni mu
cho menos en beneficio de los intereses na
cionales. 

El señor Barahona..- ;Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente).- Ha llega
do el término de la primera hora, señor Se
nador; pero, si no hubiera inconveniente, 
por parte de 'la Cámara, podría prorrogar
se por algunos minutos pa~a oír a Su Seño
ría. 

Acordado. 

, '. 
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Pu,ede, ha~e.r uso de la palabra, el honora
ble'señor Barahona. 

Elseñ()r Bara,po:qa..- No ha sido mí áni
mO entrar a una discusión económica, para 
la cual no estaba preparado, además no tu
ve oCat'lión de. oir la 'primera parte del discur
so de Su Señoría. 

He querido de'cir, simplemente, que el Go
bierno se preocupa, en la forma activa que 
se ha visto, de dar facilidades de crédito, ha
cerbajar los intereses y estimular así la 
producción. He agregado que los cuatro pro
yectos despachados y las declaraciones de 
losoSeñores Ministros, manifiestan que el Go
bierno busca los'medios de aumentar los re
cursos disponibles en el país y de facilitar el 
'crédito ne.cesario, coneHo habrá mayor can
tidad de dinero para lQs productores y no 
solamente se aliviará la situación de éstos, 
sino que aumentarán también los pagos de 
contribuciones y se aJiviará en gran parte 
a los desocupados. 

En todo est.o estoy en el más perfecto 
a,cuerdo con mi ho.norable cOllega. Además, 
es illdudabl~ que. existe [a tenidencia d,e ba
jar la tasa d-e intereses . Considero 'que és
tos son muy altos, pero tanto es cierto que 
existe ese ,propósito que se ha r¡ebajado la 
tasa de r~iel)ICue'llto, lo que significa una re
baja en ell d,ei>Cuento. mismo. 

Pero, ~onjun~mentecon I/lJS medidas pa
ra la baja del iU'ter~s, deben 10s hombres que 
U).anejap. e.l Banco 'Qentral y ·que ,tienen la 
responsa,birrida:Q' de la moneda, velar cuid'a
dpsamen,te. por ésta. Es. posible que la Di
n:-cción, del B¡mco Gentral vaya un poco 1e
jq.s al rp.J8~cto, yell modo de evi,tarlo está 
en las ob.'lerv&ciones 'que al re-s'Pecto se for
mulen aquÍ, las pUlblicalcione's que ha,gan los 
diarios, y, en ge'neral, la,s manifesta-cione's de 
la OIpinión. 

Pero, 10. f,undamental, 10 que Ihle querido 
deoeÍr, es 'que j'e~izment.p. .el GOibie,l"Ilo ha to
mado ,cartas en el asunto y queesrtá empe
ñado 'en -corregir h/lJsta donde ,sea posiihle la 
gravp. situación /lJctuall, ,que a ,los lCuatros 
proylicto'!'¡.que ya conüce la Cámara y que 
}, an sido deSlpruchad(}s, se unirán, sin duda, 
( tro& IPr:oyecto.s en 1018 que se tomen otras 
medida/s ~ara ,salvar dioefha situa'ción. Hay 
inter~s ~n 'ali;Viar a los proiductores y da~leil 
faiCilidad~s de crédito ; sÍlgnifica contribuir 
al mejoramiento económ~co d<e!l paí~. 

El ,señor Za,f\~u .. -~erQ, los 'Cuatro pro
y,ee-tos d~sp&ch/lJdos son ,ex:elusivamente pa
rae1, Banco Oentl1ail, lo que no mejora en 
nada la ,situación de crisi,s general. 

El señor Ba,rahona.-'J>ero, de carambQlla, 
le toca el dinero yel heneffj'cio a 'los produoe
t01'es .. 

El señor ~añartu.-Y beneficiarán a al
gunas instituciones que todüs sabíamo's elS

taban nec'esitadas. 
El señor Barahona.-Si <se puede hacer ei!. 

financiamiento, el Ba'l1'co 'Üentral, 'Por 'medio 
de los bonos .que adquirirá del Fisco, hará 
l,legar los mi.llones ne'ce'sa/r'Íols hasta lÜ's de
más Bancos y así a,loeanz.8!rán hasta 'lo" <pro
ductores. Para ·e'sto 'se deSlpwClhó el proy,ec
to, y ,si, lo que no espero, f.allara, 'habrÍa que 
ela'bora'rotro proyecto Icon otras medidas 
práGticws. 

Ell señor Zañartu.-=-Es lo que vamos a w
ner que hacer, señor Senador. 

El seño,!, Opazo (,Presidente) .--Como no 
ha'y ni'ugún asunto en ,estado de tabla, se le
vanta la se'siión. 

El señor Bar.ahona. -BernnÍtame el señor 
Presidente. 

El 'señor OpazQ (Pre,sid,ente) .-Para con
ce..der la 'PaJ1&bra a Su Señoría tendría que 
reabrir la Slesión. 

So'licito ,e,} asentimiento del Senado para 
rea:brir lw sesión y ¡conceder la palalbra al 

. honorable ·señor Barahona. 
A<cQrdado. 
Puede usar de ita palabra Su ,señoría. 

llJ,j~a.IO:N A LAS FAMILIAS DE BOM
BEROS MUERTOS EN AOTOS DEL 
SERVIOIO. 
El señor Barahona.-En unión ,de los ho

norables señQr,els Riv·era: Parga y Cruzat, se
ñ.or Presidente, he tenido el hono,I' de pre
sentar aJa -collsidera'ción deil ¡Senado, un 'Pro
yec,to 'queestilIDo de suma jU!s'ti'cia. 

.Allgunas veces, en los ICuerpo's de Bomhe
ros se. ¡producen accidente,s que significan la 
pél'dida de v~das o l,a inuti'lizaciÓll !parra el 
servi,cio. En realidad, es la 'contribución de 
sangre ,que, en época de paz, da nuestra ju
ventud a; su país· 'Y cuyas lfamilias quedrun, 
muchas v'ooes, en la miseria. 

Por ,esta <Cireunstancia, :helIDGS Clreído que 
sien el Cuer,po de Carabineros yen el Ejér
cito.se ayuda a la familia del queC8Je o se 
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inutiliza en acto,s del servici.o, la nÚ'sma ra
zón de justic.ia ,existe para velar por Ua del 
bomber.o 'que muere .o se malogra, yc.on ese 
Ü'bjet.o hemos reda'ctad.o un pr.oyecto, cuya 
apli,ca-ción no significaría ,p.or e~ m.oment.o 
mayo,r gasto, p.orque estab1ece que las pen
si.ones que en él se fijan se pa'garán sól.o 
cuand.o e,l Presidented'e la República 1.0 
creac.onveniente y se ,dicte un decrd.o en 
eiSe s:entidÜ'. 

C.omo ha dich.o el señ.or Pr'esidente que n.o 
hay ningún asunto ,en estad.o de taMa, cre.o 
quee,l ,senad.o ,p.odría .ocupar¡;e delpr0yect.o 
a 'que me he referid.o,eximiénd.ol.o previa
mente de,l trámited'e C.omisión, pues, el in
f.orme respectiv.o n.o ha sid.o emitid.o. 

El señor Barros Jara.--Sient.o .op.onerme 
a la petición que ha f.ormu'lad0 mi h.on.ora
ble c.olega el s.eñ.or Barah.ona, p.orque cre.o 
que, s.obre t.odo ,en la pl'Ie,sente situación de 
crisis, es necesa'rí.o dar a las C.omisiOOl€S t.o
da la impQrta:llJCia que tienen para el estu
dio de los pr.oyect.o's ,que ~ Sl'Jmeten a su 
c.onsideración ,e inf.orllll·e. Es nec·eswrio que 
~n eSlte s,entid.o haya un régimen unif()ntne y 
perfelctamente:estwblecid.o para t(}d(}s l.(}s 
pr.oyectos. 

El señ.or Zafíartu.-lgualmente el Senado 
pocrría o,cuparoo del pr.oyecto s.obre c/llrbu
rante's, apr.olbad.o ya por [a Cámara de Dipu
tad.os, y 'que n.os fué ,repal'ltid.o .opoTÍU1I1a
mente. 

El señ.or Barahona. - E1 ,pr.oyect.o a que 
me he refe,ri.d(} n.o va a siognifi:c.ar, p.or e,l 
moinent.o,com.o Ib,e dich.o, un Igravamen pa
ta el Estad.o, p.ol'lque s.olamente una vez que 
el estad.o de las finanzas 1.0 ¡permita, empe
~arán a devengars.e las pensi.ones . 

. El señor Opazo (Presidente). -Sólo h.oy 
se .aió cuent.a c<lil informe de Comisión, re
eaído ,en el proyecto s.obre carburantes, y es 
por eso que n.o, figura en tabla ,el pr.oyect.o. 

Con ,el asentimiento de laSaila, p.odría tra-
tarrse ,dicho proyecto a segunda h.ora . 

.Ac.ordado. 
Se suspende ~a sesión. 
-Se suspendió la. sesión. 

. SEGUNDA HORA 

P:Q.OYECTO aO~RE AGREGAOIQII OBLI~ 
"G4TORIA DE C~BUJl.AN~ ~A

,CION.A.LES A LA NAFTA, QUE Q EX,
PENDA. 

El 's€ñ.or Opazo (Presidente) .-C.ontinúa 
la sesión. 

C.orresp.onde discutir el pr.oyect.o de la 
H.olll.orable Cámara de Diputa.dos sobre a.gre~ 
ga·ción obligat.oria ,deeal'burantes naciona
les a da nafta que !Se eX'Penda. 

El señ.or Secretario. - E[ inf.orme de la 
C.omi,sión r,espectiva, dice así: 

,. "H.onorable Senad.o: 
Vuestra ,Comisión de AgricuUur,a, Mine

ría, F.oment.o Industriall y :G.oloniza-ción, tie
ne la h.onra de inf.ormalros acerca de un ipTO>

yed.o de ley remitid.o p.or la. H.on.oraij),le Cá
mara de Di1putadÜ's,s.obre: empIeo y ,c.onsumo 
de alc.oh.ol u.otr.os car.burantes en l.os com
bUJstibles que se emplleen en el p:aí.s. 

El ,pr.oyect,o ,enestudi.o ,establece la mezcla 
.obligat.oria del a!le.olh.ol a: ,la nafta, y en es
ta f.orma trata de 's.oluci.onar la 'criosis p.or que 
atraviesa la indus.tria ,de l.os a1c.olwles, pro
tegiend-.o al mismo tiempo a [a industria vi-
tíc.ola. • . 

La oibliga'ción de mezclar ailc0h.ol desiln
dratad.o a la naJta e,s ila primera 'cue.stión de 
imp.ortancia que !Se pilantea. 

La experiencia en distint.os países, princi
palmente en Inglat.e¡rra y Suecia, ha negado 
a c.omprabar de manera indiscutible que es
ta me~cla n.o causa perjuici.o alguno en 1()S 
motore'sde ,c.ombustión interna, los >cuales 
funci.onan ,con más rClgula.ridad, mayor €'oo
nomía y más limpieza que con ~a nafta 8.ola, 
sie!IJlpre que el :porcentaj,ede alcohol qu,e se 
le agregue n.o eXlCedw de un 2:5 'POT cient.o. 

La sc,gunda cu~tión se trata, prin>cÍJpal
mente, en e] artíeul.o' 4 . .o del proyect.o, al 
disp.oner que t.odo el alcoh.ol industrial ela
borad.o' con mat.erias primas de origen im
portad.o o ,de sus residu.os, s61{) podrá pro
ducirse para adici.onarlo a [a nafta, ya que 
se abre un ampli.o merc.ad.o para e,l alcoh0J. 
industriaJl dlC granos y rpa.r,a el aloohol a.grí
cola que, en 'la .actuaJlidad, 1.0 tienen abs.olu
tamente limitado. 

La destilación de la melaza, que es el !'Ie

sidu.o del lav,ad.o .or,efinación del azúear 
prod'uee alc.oh.ol a muy baj.o costo. E6tas 
melazas 's.on t.odas de .origen importado, pues 
en el país n.o se pr.oduce la materia prima 
que es el azúcar. Según la actual ley de ~l
c.oholes, el alc.oh.ol de melaza com.o cualquler 
.otr.o proveniente de granos, se denomina al-

J', 
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cohol industrial y ti€ne los mismos impues
too; mientras tanto, el alcohol que proviene 
d€ los productos de la vid, 'sc denomina 
agrícola y está sujeto a impuelstos diferen
tes. 

Como s.e ha expresado más arriba, el alco
hol proyeniente dE' 1a detStilación, de las me
lazas, se produce a un costo muy bajo, de 
tal manera que be vende la totalidad de su 
producción q'ue alcanza más o menos, a 
2.700,000 litros; en cambio, la venta de al
cohol industrial el.e granos, que antes er,a de 
1.500,()(){) litros, se encuentra reducida a 
300,000 -litros, )~ la de alcohol agrícola, que 
era de Un promedio de 1.600,000 litros, sólo 
alcanza a 500.000 litros. Por falta de mer
cado hay acumulados málS de 1.500,()(){) li
tr06 d.e alcohol agrícola y existe un exceden
te de 1.000,000 de litros de alcohol de gra
nos. 

En at.ellci6n a la situación recién expre
sada, los destila torios agríco'las han tenido 
que paralizarse, causando grand..es perjui
cios a los vinicultores, quienes no han podi
do colocar los vinos no ,aptos para el con
S'llmo que la ley manda destilar, ni han te
nido a quien venderl.e las piquetas, borras y 
residuos. Igual cosa sucede con los destila
tori06 de alcohol de granos, los que casi se 
encuentran paralizados en su totalidad, pues 
teniendo capacidad para producir más de 
5.000,000 d.e litros, s610 tienen mercado para 
300,000 litros. 

,Con la adición obligatoria a la nafta de 
toda la producción de alcohol de melazas, 
en la forma qu.e lo dispone el artículo 4.0, 
se da salida a este alcohol de materia prima 
importada para que el mercado, que hoyoo 
~bastec.e con este prodQ.cto, sea cubierto por 
el alcohol indUlStrial de granos y por el agrí
cola, COn lo cual se soluciona la crisis por 
que atraviesa la industria alcoholera, obte
diénl_~ose, ademáb, grand.es beneficios para 
la industria vitícola y para la agricultura. 

¡Por otra parte, con el abeto de que la 
mezcla d.e alcohol a la nafta sea una reali
dad, se dispone en el artículo 2.0, la obli
gación de que la proporción de alcohol no 
sea inferior a un 1 por ciento de la nafta 
que se consuma en el país. Esta cantidad 
mínima de adición es indispensable para que 

existan interesados en instalar plantas des
hidratadoras, pudiendo calcular el mínimo 
de alcohol que puede deshidratarse; d.e otra 
man.era y sin saber la capacidad producto
ra de cada planta y si la cantidad de alco
hol corresponde a las inversiones que haya 
que hac-er, sería difícil obtener la instala
CiÓll de muchas plantas. 

La Comisi6n consideró conveniente fijar, 
también, el máximo d.e proporción ~n ,la 
mezcla de alcohol a la nafta, ya que la ex
p-eriencia en otros países aconseja no efec
tuarla con un porcentaje superior al 25 por 
ciento. De acuerdo con esta idea se propone 

, una modificación al inciso 3.0, del artículo 
2.0, d€l proyecto. 

En €l artículo 3.0, existe un manifiesto 
error de concordancia por lo que conviene, 
para la claridad de la ley hacer figurar co
mo inciso s.egundo el tercero de dicho ar
tÍculo y redadar la fras.e inicial del inciso 
&egundo que pasa a &el' tercero, en los tér
minos que más adelante se expresan. 

La materia de q'ue trata el inciso segundo 
d.el artículo 4.0, es completamente diversa, 
por lo que la Comisión considera convenien
te hacerlo .figurar como artículo 5.0, su
primi.endo el inciso final, y' a que la regla
mentación sobre el precio de la venta al pú
blico de la nafta se consid.era en el artículo 
11 d.el proyecto. 

La Comisión también propone suprimir el 
artículo 5.0, .en atención a que debe evitar
sc que el Estado se transforma en industrial, 
más cuando habrá interés .efectivo por parte 
de los particulares para establecer las plan
tas deshidratado ras que sólo deoon ser con
troladas por el Estado. 

EI articulo 7.0, reforma los impuestos vi
gentes con el objeto de obten.er una mayor 
renta para ,el Fisco, que venga a compensar 
la disminución que experimentará por el ca
pítulo de derechos de aduana a la. mterna
ción de la nllJfta. En el año 1930 el impuesto 
al alcohol industrial rindió 1.568,000 pe JO';; 

el establ€cido para ,el alcohol agrícola as
cendió a 1.449,090 pesos y el impue;;;to sobre 
el precio de venta a los aguardientes pro
dujo 450,000 pesos. En consecuencia, todos 
estos impuestos alcanzaron en total a 
3467,090 pesos. 
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Con los impuetltos que se proponen en el 
artículo 7.0 del proyecto, se calcula una 
entrada fiscal anual ascendente a 5.885,000 
pesos, 10 que importa un mayor rendimiento 
de 2.417,910 peso.>. 

Por ,este articulo se eleva en 50 centavos 
el impuesto a la producción de alcohol y se 
suprime el impuesto sobre el precio de ven
ta de los aguardientes, para compeMar en 
algo la elevación ya anotada, ya que si se 
<kjaran subsistentes ambos impuestos se 
produciría la prohibición absoluta de venta 
de licores y aguardientes. 

Además, se establecen impuestos nuevos y 
especiales para el alcohol destinado a la per
fumería, a los barnices y las tinturas o me
dicamentos de uso externo. Estos mayores 
impuestos han sido estudiados por la Comi
sión, la que no v,e peligro en su estableci
miento, pues se trata de industrias que ob
tienen una gran utilidad, como en el caso 
de la industria del perfume y de los barni
ces, o de productos absolutamente suntua
rios. 

Con el objeto de precisar más las disposi
ciones de la ley que se van a aplicar en <la
sos de infracciones y el procedimiento a que 
éstas deben ceñirse, .se propone una redac
ción má.s precisa para el artículo 11. 

Por último, la Comisión ha estimado con
y,eniente incluir en el artículo 12 del pro
yecto -entre los artículos que se derogan de 
la actual ley de alcoholes, el artículo 13 de 
la misma, que ordena que la producción 
anual de cada destilatorio no podrá ser in
ferior a 3,000 litros de alcohol absoluto, 
considerando que dicho precepto es una li
mitación al libre comercio que establece la 
Constitución Política. Ademá.s, suprime la 
derogación de la letra g) del artículo 80 
de la ley, ~n atención a que el proyecto de 
la Cámara de Diputados no consulta dispo
sición alguna para otorgar primas a la des
tilaciÓn del alcohol destinado a mezclarse 
con la nafta. 

De acuer,do con lo expuesto, vuestra Co
misión informante tiene la honra de reco
mendaros le prestéis vuestra aprobación al 
proyecto en estudio con las enmiendas di
chas, que pueden condensarse en los térmi
nos siguientes: 

Artículo 2.0 

Redáctase la frase final del in-ciso terce
ro como sigue: 

"&ta proporción no podrá ser superior 
a un venticinco por ciento ni inferior a un 
uno por ciento de la nafta que se <lonsuma 
en el país". 

Artículo 3.0 

El inciso tercero pasa a ser inoiso segun
do. 

El inciso segundo pa.sa a &el' tercero, re
dactadoen los términos siguientes: 

, 'El impuesto a dicional a que se refiere 
el inciso primero será devuelto ... etc." 

E'l inciso cuarto &e reemplaza por el si
guiente: 

"También podrá el Presidente de la Re
pública autorizar el uso de la nafta pura en 
el funcionamiento de aeroplanos". 

Artículo 4.0 

El inciso segundo pasa a ser artículo 5.0, 
sU'primiéndose el inciso tercero. 

Artículo 5.0 

Se Imprime. 

Artículo 6.0 

Se redacta como sigue: 
"SolamentE' el alcohol agrícola podrá des

tinarse a la bE'bida. El Presidente de la Re
pública, por decreto fundado, podrá auto
rizar el l1.~O del alcohol de otras proceden
cias para la fabricación de whisky y gin. 

El alcohol para usos medicinales será 
igualmente agrícola, siempre que cumpla 
con '~as exigencias de pureza determinada 
en E'l artículo 7.0 de la ley número 4,536, de 
18 de enero de 19'.29". 

Artículo 9.0 

Agrégase, a continuación de las palabras: 
"carburantes nacionales ", las siguioentClS: 
" ... y alcoholes! desúnados a carburan
tes ". 

, \ 
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Artículo 10 

& redacta como sigue. 
"Las infrac·ciones a esta ley o ,a sus re

glamentos, tendrán ,las sanciones que esta
blece el Título VH del Libro 1 de la ley 
número 4,536, de 18 de enero de 1929, en 
cuanto le sean aplicables y el procedimien
to>seráel que determine ,el Título IV del Li
bro II de dicha ley". 

Artículo 11 

.ge redacta como sigue: 
'~El Pr,esidente de la República adoptará 

1a,s medidas necesarias para que, -con motivo 
de la aplicación de la presente ley, no se 
eleve el precio de venta de la nafta mezcla
dq.a uno superior al que tiene a-ctualmente 
la nafta pura". 

Artículo 12 

Se· 'redacta como sigue: 
"Deróganse los artículos 12, 13 y 24 de 

la ley número 4,536, de 18 de enero de 
1929". 

y el proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0 [Por exigirlo el interés na

cional, el empleo y consumo d·e alcohol y 
nafta u otros combustibles, se someterán a 
las di:s.posiciones de la presente ley. 

Artículo 2.0 Los expe'Rdedores de nafta 
estarán obligados a agr,egar a su proúucto 
c<lrburantes nacionales en la proprrción es
tablecida en conformidad con la presente 
ley. 

Esta obligación deberá hacerse efectiva 
por el Presidente de la República en la fe
cha ,que él indique y dentro del plazo má
ximo de Un año, contado detsde la publica
ción de la presente ley, en el "Diario Ofi
cial" . 

ISe faculta al Presidente de la Repúbli
ca para que fije peóódicamente la pro por-

I 

ción de. alcohol o de otros carburantes na-
cionales que deba agregarse a la nafta que 
se emplee en motores de combustión inter
na, Esta proporción no podrá ser inferior 
a un 1 por ciento de la nafta que se consu
ma en el país. 

,ua adición de carbUrantes nacionales se 
realizará en 10:8 sitios, oportunidades y con
diciones que fije el Presidente de la Repú
blica. 

Artículo 3.0 El Pr,esidente de la Repú
blica pOilrá liberar de la agregación a que se 
r.efiere el artículo anterior a la nafta que 
se importa en latas o tambores, cuyos dere
chos de in'ternación serán aumentados, en 
tal caso, hasta en una suma de 45 pesos por 
quintal bruto. 

Este impuesto adicional será devuelto al 
importador de nafta en latas o tambores, 
siempre qU'e pru:ebe que a dicha nafta se le 
ha hecho en el país 'la agregación del alco
hol nacional que exige etJta ley. 

Este aumento se determinará periódica
mente, 'en relación con la proporción de 
carburantes nacionales que deba agregarse 
a la nafta q'ue se importe en buques...estan
queso 

También podrá el PrClSidente de la Repú
blica -liberar de la agregación a la nafta des.
tinada al uso de aeroplanos fiscales. 

.!\rlículo 4.t> Todo alcohol industrialela
borado 'con materia ,prima die or~gen imlPor
tado o de 'sus -]'lesiduo:~, .SiÓl0 !podriá ¡produ
cÍl'se para arucionarlo .a la -llIafta. ¡SinClID
l>al'lg'o, el iPreffiden,te de la !Relrmb1i,ca ¡podrá 
alÜOÓ21Ur una -Mntidad anua,l de esta clase 
de alcohol iPa;ra Ique 'se destine exdUisÍIVa
mente a la fabricación de barnices. 

El Presidente de la R€ipúbJi'ea ¡podrá de
terminar los precios máximos a que dehen 
venderse los ca,rilmrenltoe destinados a ser 
mezdados ,co:n ¡la nalfta. Estos precios se 
fijarán en ,con,sideración a l,a's materiMl pri
mas tcon 'que ha ,sido elaborado el carlm
rante de adi.ción, su calidad y los llllgarC\S 
en 'que s>c entrelgue. 

E,sto:s prec.iorg máximos no ¡podrán, en nin
gúnca,slO, reilmésenta,r un aumento en el pre
cio de la nad',ta ma~or de medio centavo pO·l' 

. .cada uno !p00r ,ciento de alcoihol que d'elba 
agrelgársele. 

Artículo 5.0 ISi los producD()Il'C's de alcohol 
u otros carburantes na'ciona[es ,t) 108 expen
CLedores de nl3.lfta no .ofreciesen ·condici(llles 
que aSelguren la elalhorwción acle.cuada de es
tas mezlcla,s., elPresideníÍe de la Re!públi,ca 
podrá ordenar 'que sean ifalbrrcadoscomo in
dustria delElstado y vendidos a dichos ex-
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íPendedol'es en fOI"llla que ISU adrquisilCión .no 
xe¡prelse-nte a éstos l1Il IgT8JVamen mayor de 
medio eeDJta'Vo en litro de nafta 'POI' eada 
1 po.r cieDJto de alcoool que debaagregár
sele. 

Artículo 6.0 /Solamente el a}¡cOIhol ,a1grÍco
la :po.dl'á empl,earse para la bebida, 'Sin per
jUlici{) de lque el p,¡.esideTIJte de la Repú:bli
.ca, lpor decreto fundad'Ü, autorice el u<;o .doe 
alc'OIho,l de Oftra'l (pr·o,cedelJlcias para la d'a
bricaóón de wthisky y ,gin. 

,El wl'cdhol :para usos medicinales .sero 
igualme,n,te algrí~oLa, si.empre que cum.pla con 
lals exigencias de purelJa que sean necesa
rias. 

A.rtjcuJ.o 7.0 ,El iIlllPuesto a la ¡produeeión 
de los a,leoolhol'es potrubles8igI'bcolaJS será de 3 
pesos 50 eenitavOls fP'O'I' litro absoluto,· o sea, 
de cien :grados ,centesimaLe-s y de 4 -peso.<; 
;el de lo,s industriale's. Los piscos pagarán 
sólo g pesos por litro. 

ISe 's1l1Pr~meel irrrupueS'to a la venta de 
alguardie'me no aromrutwado, que estableee 
ell al"tlÍlcUllo 35 de la leynÚ1nero 4~53i6, de 18 
de ener() de .1,900. 

ILosaiLcolholes d,esnatura}i¡zados, cual'quie
ra que Slea la materia 'Prima de que pro
vengan, co.rutinuamm. 'Pagando un impuesto 
de 10 ,centaV'os por 'c.ada litro de 100 gra
do" eoentesimales, salvo aquello,s que se des
tin.en a la p'e'rfumería, 100 cuales pa'garán 
2 pesos :50 cerutavo's cuando sean de iproce
dencia. industrial y 1 ¡peso. \50 'centavos cuan
,do sean agrícolas. 

El alc,ohol de:sruaturalizado ,que se de,stÍ
ne a la faH)l'i'c.a'ción de harnrices poagal1á un 
impuesto de 1 p.e'so po'r litro de alcohol 
8Jgricola y de 1 pe.so -cincuenta centavos 
!por litro de alocohol indmtrial. [mI alcohol 
destinado a tinturas y medieamentes de uso 
eXJterno 'Pa¡gará un irrnlpuesto' de cincuenta 
CCIlJtalVOS ¡por litro d,e Ipr{)¡cedelllcia agrí'cO!la 
y de 1 'peso p.or litro de or~gen indusítI11a:l. 

:Los al'colholes destinados a ser mezclados 
coo .nafta, >Q:uedarám exentos ,delimpueSlto 
a la producóón. 

Artículo 8.0 Autol'Ílzaseal Presiderutoe de 
la R~blica ;para re¡gla'meThtar dentro dd 
país el ,tranSlporte de :la nalfta 'que no teruga 
los pOir'centaljelS decarlburantes a Ique se re
fierec'sta ley. 

Artículo 9.0 Lo,s FerrO'Mrriles del Est.ado 
no PQdrá;noolbrar 'Para los ·carlburantes na
cionale,s un ¡flete sulperio·r a'l :50 !porcien to 

del ,e:stableddo ¡para la n&f.ta. 
Artículo 10. La1s infracciQnes a esta ley 

o a ,sus Te¡glamentos, tem.dmn 1as saneiones 
¡que estahlece el Título VIII, ameuJ06 67 a 
79, de la ley número 4"0016,, de 18 de enero 
de 1929. 

Articulo 11. Anto·cizase al Plresidente de 
la RetplÚlblic,a ¡para adOiptar ms medi,das nece
sariaJS para 'que, 'con mQ,tivo de b .apli.c:a
eión de }a presente le¡y, 'I1JO se el'e'Ve el ac
tuall precio de venta de .la nafta all :pÚJbHco 

Artículo 12. Deróg,a,nse los M"tí'culos'1:2, 
24 y lalr'tr.a g) del artlÍlcu[o 80 de la ley 
núm('ro 4,536, de 18 de eruero de ~92'9. 

Esta ley c0menzaráa regir desde la fe
('ha de su rpublicación en el "Diario Ofi
cial" , 

El señor Ca.bero (Presidente). - En dis
'cusión general el ,prOlye,c.to. 

El señor ·Núñez Morgado. - íEstimo que 
es muw intere,sant'e el (prOlyecto en Q¡ebate, 
señor PresidoeIllte, y 'COIIDIO :tiene él estrooha 
reladón eon UIlla industria que se ha desa,
rro11ado POiC'Ü' ennll'es:tr() iplllÍlS y ,creo quoe 
debe Sler estudiado detenridameDite, si bien 
con la rmpidez ,con: Ique el lSenadiQ des¡pa,ciha 
todos los asuntos ,que ,se oometena su óCon
sideración, me atrevo a pedir que 'Sledeje 
paramaiñlanaSlu discUiS'Íoo partic.ulwr, a ¡fin 
de imponerme con c:aLma de sus diSposi'Cio
neS". 

El señor Caber'o (presidente). - Tiene 
perfec,t'Ü derecho .su .señoría para formular 
esa petición. 

¿ ALgún señor Senador desea usar de la 
palalbra 1 

Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vota'ción, ,daré por wpro

bado, en genera'l, el 'proyecto. 
AprOlbado. 
Como se ha !pedido 'que la discusión par

úcular se deje para la :sesión de mañana., 
se procederá en esa forma. 

AL ARCHIVO 

El señor Ca.bero (Presidente). - Si no 
hay inconveni,ent.e, procederemos a tomar en 
consideraóón diNersos iruformes d~ Comisión 
en que se propone al Senado enviar al ar
chivo diveroos a,suntos, por haber 'perdido 
su orportunid,ad. 

Queda as'Í acordado. 
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El ,señor Secretario. - "HOOllÜ'r~b1e Se
nado: 

Por decre't{) ,con (fuerz,a de lelY"llJÚtmero 57, 
de fedh8J 214 .de marzo rúhiJmo, expedi,do p{)r 
el Ministe~io de Hj¡giene,se autorilzó al Pre
sidente de la RepilÍ:b:lica para .aedarar, pre
vio inlforme de la DiT·e,cicióinJ Genera:l de !Sa
nidad, }j¡breiS de dere1chos de Ín;íerna:CÍón a 
los alimerntos cwr,atilvos "Baibeurrre" y "Le
c,he ~\Jlbl1JminOlsa". 

·Esta circunstancia mueV'e a vue,sltra ·Comi-
8ión de Hilgiene, a pl'Olponeros el reclha,zo de 
un Ipro.ye,cto ·que, sobr'e la mis'lllia materia, 
ha ellNia40 la Honorable Cámara de Dipu
tadas. 

¡Sala de la Gom~s,ión, a 14 de julio de 
1931. - Dr. González ICoctéS. - Pedro P. 
Dartnell. - A. Oabero. - Eduardo Salas 
P., 'Secretari:o de la Comisión". 

El señoiI' Oabero (Presidente). - iA1g1Ún 
señor Senador desea 'usar die 'la pallalbra ~ 

!Ülfre1Zco la ¡pI1l1aibra. 
CerradlO ell debate. 
ISi no ,&e pide vo,trución, ISle dal'lá 'Por dese

-ehado <el pro(YelCtode la iClá,mara de ¡Di .. 
putados, a que se refi'eTe el il1'for:me que se 
aca~ba de :Leer. 

QU!ed~ aslÍ aco~dado. 
El seiñor Secretario. - "Honorable Se

nado,: 
Vuestra Comisión de Ha,cienda tiene el ho

nor de intforIDruroSl lalCel'Ca de un ¡proyec
to de ley, remitid10 :por la Honoralble Oá
¡mara de Diputados, 'que conicooe, porgra
cía y para los efectos de su jubilación, al 
inspector' de la IOontra10rÍa Ge.neral de la 
lRejplÚ!bli.CI8i, .dOOJ¡ ¡Luis ¡ÁiJlherltoICa'rllailes, el 
albono .de dielZ años dn:co iillel~S, servidos en 
l{lIS Ferrocarriles del ElSltado yen las Muni
dpalildad~s. 

Por d,ooreto· Icon fueTza de ley n:úrrnero 
2712, die feclha 210 de mayo último·, expedido 
'Por el \M\i:nristerio de Justicia, se concedió al 
geñ.üf Caml1lJes, el aibono de 'ser<vicio a. que 
se refiere el proyecto, aumentámdo.lo a do
ee años y Ü'ne·e meses. 

El hecho indicado mueive a v:welsltra Comi
sión de Ha,denda a prolponeros el rechazo 
,de la prú!PÜ'S'Íción de la ley en estutdi,o'. 

Santiago, 14 de julio de 19131. - Guiller
mo Barros .l. - Joa.quin Echenique. - Au
reli8 Onl2Ja.t. - Eduardo SaJas P., Secre
tario d,e la Comisión". 

EI señor Cabero (iPreS'Íd'€lnte). - ¿ AllgllÍ'l1 
señor Senado'r desea usar de la palabra Y 

Ofre'Zlcó ía pa.laJhra. 
Cerrado, el delbalte. 
¡Si no se ,pide v-ota1ciión, dal'lé :por desecha

d.u el proye1cto' de la otra lOá:mara, a 'que 
alude el ind'orme Ique slea'calba de leer. 

ACOl~dado. 
El señor Secretario. - La Comisión de 

GÜ'bierno,en inlformesUihscrito por los se
ñores Guúérrez, Le:telier, V~llarroe1 y Ri
vera iParlga, recomienda al !Senado que acuer
de enviar al ail"ci!úvo diJvel'lS1as solicitudes par
:tieulare's a,cerca de lascuale's los proipios so
licitante,,,! iha!IlJ pedido la delvoluóórn de los 
an te·e,e,llcnrtes res:pectwols. 

E,lseño.r Oabero (PresÍtden1te). - ¿Al~ún 

señor Senador desea nsar de la palabra? 
Ofre.zlco la palabra. 
Cerrado ·el de,bate. 
'Si no ihay inconlVeni'ente, se pro'ceclerá en 

la forma que indi·ca la IComisión de Go
bierno, en el infornne Ique se acaiba de leer. 

Acol'dado. 
El señor Secretari'o. - "Honorable Se

nado: 
Revisando las iso:1ici,tudes parti:culare!s que 

ha ellicontradoe'l1 sucar:peta, vue'Sltra Comi
sión de Gobierno las ha; dasifi,cado en di¿
tintos ¡grupos!, según la mnturalez'a de las 
'P,et~~iones ·correspondientes. 

Cree, de,:,de luego, ·qu,e ]R"! solicitudes rela
tivas a aumento de 'Pen~iones, deben ser ar
eihiNadas. 

Al ol]Yinar aSÍ, nO' se pronunlcia sOIbre la 
equidad o b1ta de "!eriedad d,e los ante'Ce
denltes Ique ¡se invO'cau, Somo, simip'lemente, 
se apo~"a en una il"azón de oportunidad que 
la mueve a considerar inttlprQipiadn el"te mo
mento d,e cri:sis, que impone la adopción d0 
dolorOSAS economías, para ntorgar aU~l1to 
de pensiones, ¡que, por módi'cas que éstas 
sean, rClp,resentan, en todocas,Ü', una atruda 
pecuniaria de la que esit,áin Igoz,ando los: S'O-
1 i (' i,ta nt els Delbipe1ct itv OISl . 

En m~rrito de elsta ,considera:ción, tiene, 
pues, vuestr'a iÜomisión de Gohierno, la (hon
ra de :prÜ'polllJe.ros el amhivo de las soli'Ci:tu
des que a ·continuaóón se indi·can: : 

ne doña Rosario Montt v. d·e Sáenz, de 
fecha 1i2 de enero de 1920; 

De don fEdua'rdo Gom,zlá;le~ ;SilTva, de 4 de 
julio de, ~:9123,; 
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De do&a .Letieia ¡Araya v. de Moya, de 2 
de a¡bri;l de 1912;4; 

iDe don ¡Pedro Antonio Díaz, de' fe~!ha 25 
de albTi:l deWI34; 

'Üe doña 1010rinda Mál'lquez Alarcón, de 
16 de julio de 1928; 

De doña tOaJrlota Amnstroll/g, dooa Joven
da ¡Correa, doña Audrymira Iriarte, doña 
Glafira IAra/os, doña Ana iR. Pozo, doña Sa
ra' León Cruz, don Wenceslao Fuootealba, 
doña Julia Herrera ISláez, doña .Juana de 
Dios Astete I.Y doña F110mena Correa, pre
~ent.aJda con feoo.a 6de noviembre de 1929; 

¡De doña IS1:r~ana Morales R .. , de 9· de ju
lio de 19130; 

De doña Rebeca MM~d()neS! v. de Delga
el:), de 1.0 de tSetp'tiembre dlC 1930; Y 

De don Juan de la Crruz Cueva.s,de 3.1 de 
diciembre de 1930. 

!Sala de la Comif>ión, a 21J de junio lde 
1931. - Artemio Gutiérrez. - Gabri8lLe
telier Elgart. - Oarlos Vi.1.Ia.IToel. - Ro
mualdo Silva.. - Manuel Cerda M., Secre
tario de Comisiones". 

"Honorable Senado: 
Entre las solicitudes pa.rticulares remi

tidas en informe a vuestra Comisión de Go· 
hiel'no, algunas se refieren a pensiones de 
gracia. 

Inspirada, exclusivamente, en una razón 
de oportunidad, la Comisión estima que de
ben archivarse, por cuanto sería inconve
niente, en los momentos de crisis p()r que 
atraviesa el lJaÍs y en pleno período de re
bajas y reduc'ciones de .los gastos públicos, 
proceder a su 01orgamiento. 

Sin pronunciarse, pues, acerc·a de los mo
tivos que habrÍa'l para fundar la admisión 
o el reehazo de estos negocios, la Comisión 
cree que debe procederse en la form·a antes 
indicada, trámite que, por lo demás, deja 
el camino expedito .a las personas intere
sadas para que, una vez solucionadas las di
ficultades ~conómicas del presente, puedan, 
'con mayores expectativas de éxito que aho
ra,rellovar sus peticiones. 

En mérito de estas consideraciones, vues
tra Comisión de Gobierno tiene a honra 
recomendaros el archivo de las siguientes 
solicitudes: 

De doña Victorina Arcillón v, de Benítez, 
de fecha 5 de julio de 1920; 

De don José María Barahona Escobar, 
de 5 de abril ,de 1922; 

De doña Luisa Baeza v. de N ovoa, de 
17 cleagosto de 1922; 

De don Mateo Martínez Quevedo, de 18 
de enero de 1923; 

De don Elíseo Marcos Otaiia Otaiza, de 
l. o de febrero de 1923; 

De doña Fidelia Pérez de Arce v. de 
Ascnjo, de 31 de julio de 1924; 

De doña Carmela Carvallo d~ Cocq, de 
15 de noviembre de 1926; 

De doña Mercedes Lava Marchant, de 20 
de ~nero de 1928; 

. De don Manuel Ignacio Illesca, de 18 de 
junio de 1928; 

De doña Elvira Bravo v. de López, de 
21 de agosto de 1929; 

De doña Adela Rodríguez v. de Rivade
neira, de 23 de diciembre de 1929; 

De don Medardo 2. o de la Fuente,' de 8 
de septiembre de 1930; 

De doña Rosenda Coronado v, dé Nava
rro, de 6 de noviembre de 1929; 

De doña Victorina Gerbaud v. de Valen. 
zuela, de 9 de junio de 1930; 
. De doña Juana Lucero v. de Arriagada, 
de 2 de junio de 1931; 

De doña Escolástica Arriaza v. de Gon
zález,de 2 de junio de 1931; Y 

De doña Marta Calvo Reveco, de 2 de 
junio de 1931. 

Sala de la Comisión, a 25 de junio de 
1931.- Artemio Gutiérrez. - Ga.briel Le. 
telier EIgart.- Oarlos Villarroel.- Romua.l
do Silva.- Manuel Oerda M., Secretario de 
Comisiones." 

El señor Cabero (Presidente).- En discu
sión el informe de la Comisión de Gobierno 
que se acaba de leer. 

Ofre~co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Sí no se pide votación, quedará acordado 

archivar las solicitudes ·a que se refiere el 
informe que se ha leído. 

Acordado. 
El señor Secretario.- "Honorable Sena

do: 
Vuestra Comisión de Gobierno, en su pro

pósito de llevar adelante la 'labor en que se 
encuentra empeñada de despejar su carpe
ta, se ha encontrado con diversas solicitu-

47 Ord.-Sen. 
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~~'- I?a~ic1l¡larje.~, e~ qHe ~ p~d!'l abqn? d.e 
tIempo, ya sea para los eff:lcto~de Wl~, Jubl
!arción ode un aumen~o de peIllSión, ip.iciati
v~s 'qüe, a su.' juicio, debf:ln ser archivadas. 

Al recomendarm¡ este trámite, la Comi
sión 'no se pronuncia sobre los antecedentes 
eR-, qy:e se Ilipo;yanestas. petici'Ones. No en
.fu.a, 'pues, a ealificar la ver~idad de los da
~o~ en. q~e se f;undan. 

Para pro:ceder ,ep esta form,a, sólo invoca 
uR-¡Jo r,AAóp de OpoJ'itunidad, :porcua:Q.to los 
aumentos ,de años dI:) ,servicios que, en defi
:q~tiv:a, vie~eIl a, signific!l.r may~r~s desem
bolsos, no se ,amoldan a la pohtlca de e8-

ftriei~ eC~I?:,~~í8: a que est4~ siendo some
tidoS 'ahora 'los gastos públicos . 

Po~, 19. d~má:s, al pr.qMn,eros el trámite 
de árchivo, que, por cierto, no importa un 
r~~!!a~,9;! ~~, deja la puerta abierta a los pe
ticionarios para que ,renueven sus solidtu
~1t, ~n~ ~o~e~to m,á¡¡¡ op.~r·tuno. 

En mérito de estas ,co:qsideraciones, vues
tril. Q~m,~ióIl de Gobierno, tiene a honra re
comendaros el ll-!,chivo de las $guientes 80-

lipihll~es: 
"De' don Manuel Besoaíll R., de 16 de no

vi,emQre de 1922; sobre abono de años de 
serVicios para Íos efectos de aumentar la 
I?eD.$ión de que disfruta; 
-'De' don Rafael Freire Alvarez, de 26 de 
d~~iemh,;r~ d~ 1922,en que pide abono de 
años dé servicios para los efectos de su re
tjl"P; 

><l}e d~n José Manuel Pérez, de 14 de fe
b.trt;~, dy 1923, en que pide abono de tiempo 
m~ra a'Ume:qtflr la pen'sión de que disfruta; 
'Í>edon EfraÍn Ravanal Hernández, de 

2:} de jlllio de 1923, en que pide abono de 
aiioS de' servi'cios para los efectos de au
nientar la pensión de que a0tualmente dis
fruta; 

De don Benito ¡Pal')TI\~~o .. t\!rllr,to, de 22 
de noviembre de 19. ':{, en q:ue pide se le 
C?,wplltenaños de S( )'vicios,con el fin de 
aujnent&rsu pellJSión , 
'De' ,(lÍ}n Jlllio Con .~21·as Lara, de 26 de 

febrero de 1924, en que pid~ abono d'e años 
de servlcios para los efe,ctosde su 'jubila~ 
ción; 

De don Santiago Poblete A., de 25 de 
abril de 1924, en que pide un abono de tiem
po para los efectos de su retiro; 

De don BeUsario Letelie'l' R., de 31 de 
diciembre de 1929, en que lJlid'C se le aboo,ten 
años de servicios para los efe'ctos de su JU
bilación; 

De doña Berta Cabezas de Acevedo, de 
26 de enero de 1931, en que :pide abono de 
cinco años para los efe'ctos de su jubi~a
ción; 

De don Luis V ásquez Gangas, de 2 de 
junio de 1931, en que pide abono, por gra
cia, de meses para Jos -eLectos de su' :re,ti~ 
ro; y 

De don Bonifacio Maturana Maturana, 
(le 9 de junio de 1931, en que pide abonode 
años de servicios para los delctos de su re
tiro. 

Sala de la Comisión, a 25, de julio de 
1931.- Artemio Gutiérrez. - Gabriel L8. 
telier EIgart. - Oarlos ViJ1a.rroel. - Ro
mualdo Silva. - Manuel Oerda M., Secreta-
rio de Comisiones." " 

El señor Cabero (Presidente).- En discu
sión la proposición del informe que ~"ha 
leído. 

Ofrezco la palabra . 
Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se enviarán al ar

chivo las solicitudes de que ha'<le meÍtci6~ el 
informe que acaba de leer el señor Secre
tario. 

Acordado. 
El señQr Oabero (Presidente).- No ha

biendo otro asunto de que ,tratar, se 'levan-
ta la se'sión. ' 
~e levantó la sesión. 

Antonio Orrego B8.l'f()8, 
Jefe de ,la Redacción:. " 


